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Art. 49—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por au
ténticas ; y un ejemplar deseada una de ellas se distribuirá gratuitamente entre 
los kniembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o admi
nistrativas de la Provincia.—  Ley N° 204, de Agosto 14 de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O

T A R I F A
El BOLETIN OFICIAL aparece los viernes.—  Se envía directamente 

por Correo a cualquier punto de la República, previo pago del importe de la 
suscripción.—̂  Esta es semestral o anual, pudiendo comenzar en cualquier fe
cha.

Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:
Número del día................. . $ OJO »
Número atrasado . . . . . . . .  $ 0.20
Número atrasado de mas de
un a ñ o ...................... ............. $ 0.50

* Semestre ............................... ..$ 2.50
Año . . . ............................... ..$ 5.00

Eñ la insersión de avisos, edictos, remates, publicaciones, etc. se cobrará por una sola vez.
•Por la primera hasta las cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) 

v. por cada palajbra.
Desde las Ciento una palabras (101) hasta las Quinientas (500) palabras Seis centavos ($ 0.06) : — por cada palabra.
Desde las Quinientas úna (501) palabras hasta las Mil (1.000) palabras inclusive, Cuatro centavos ($ 0 .04).—  por cada palabra.
Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos. ($ 

0.02) — por cada palabra.
Decreto de Febrero 27 de 1935 .—



MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

N.o 728 G
Expediente N .o 3112 letra C|940.
Visto este expediente ,por el que el señor Pre

sidente de la  C a ja  de'Préstam os y A sistencia So
cial eleva a  consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo el proyecto de Reglamento Ex
terno de dicha Repartición, que determina las 
relaciones entre el público y la  misma en todas 
las operaciones que la Institución verifica; y , 
en uso de la  facultad que le acuerda el Art. 
8.o, inciso £t) de la  Ley N.o 599 de Setiembre 
6 de 1940 en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art* l.o — Apruébase e l siguiente Reglamento 
Externo de la  C a ja  de Préstamos y Asistencia 
Social, cuyo texto se transcribe:

DISPOSICIONES GENERALES
Art. l.o La C a ja  de Préstamos y Asistencia 

Social bajo  una sola administración comprende 
siete seccioné^:,

1) De préstamos pignoraticios. ’ ’
2) De anticipos de sueldos y jubilaciones; 

de jornales devengados; suministros y cer
tificados de obras públicas a  cargo de la* 
Provincia o M unicipalidad de la  Capital.

3) De; préstamos con prendas sin- despla
zamiento, Ley N.o 493.

4) De depósitos a  premio en C a ja  de Aho
rros.

5) De operaciones varias.
6)- De financiación y construcción de c a 

sas para obreros y empleados de la  Provin
c ia  y Municipalidad vde la  Capital.

7) Del impuesto a  las loterías. Ley N.ó 600.
Pignoración

Art. 2.0 — La primera sección tiene por ob- • 
jeto, hacer préstamos de dinero, en moneda na
cional de curso legal, a  interés, según lo dis
puesto por el Inc. a), art. 2:o dé la Ley O rgá
nica.

Preferencia sobre préstamos de menor suma
"Art. 3.0 — Tendrán preferencia los préstamos 

sobre 'alhajas y demás objetos muebles y en 
caso de insuficiencia de fondos’ aquellos d e‘ 
menor sum a.

Anticipos
Art. ,4.o — La segunda sección comprende las operaciones de préstamos a  empleados .pú

blicos, jubilados, pensionados y obreros de la 
Provincia y M unicipalidad dé la  Capital y a  rea 
lizar anticipos sobre suministros y certificados 
de obras públicas a  cargo de las mismas.

Préstamos prendarios sin desplazamiento
Art. 5.o — La tercera sección comprende la 

tramitación, concesión y demás operaciones in
herentes a  los préstamos con garantía prenda
ria, sin desplazamiento de máquinas de coser 
y d e.pequeña industria, conforme al régim en es
tablecido por la  Ley N.o 493.

Caja de Ahorro
Art. 6.0 — La cuarta sección comprende las ■ 

operaciones de depósito en C a ja  de Ahorros a  
premio en moneda nacional.

Auxilio a la invalidez y vejez
Art. 7.o — La quinta sección tendrá a  su car

go cumplir las disposiciones dé loé incisos g)

y h) del art. 2:p de la Ley O rgánica.
Casas para obreros y empleados

Art. 8.0 — La sexta sección : atenderá lo dis»
. puesto en el inciso' i) del art. 2.o de la  Ley Or

gán ica.
Recaudación impuesto lotería

Art. 9.o — La séptim a sección comprende las 
operaciones de sellado, contralor e inspección 
del impuesto a  las 'lo terías , de acuerdo con la 
Ley N.o 600. >

Facultad de fijar tasas
Art. 10.o — El Directorio determinará el inte

rés, comisiones, derechos y  cuálesquier otra ta
sa  que deba percibir o pagar por las operacio
nes que efectúe, "con exclusión de las concer
nientes a  los préstamos para financiación y 

^construcción dé casas para obreros y empleados, 
que se estipulan en el presénte'. ' 

Competencia judicial 
 ̂ Art. l l.o  — En todas-las ejecuciones que para 
el cobro de sus . créditos promueva la  C aja , se 
rá únicamente competentes los tribunales ordi
narios' de la  Provincia.

S E C C I O N  P R I M E R A  
' CAPITULO 1 -

De los préstamos Pignoraticios 
Clasificación

Art. 12.0 — Los préstamos se clasificarán en 
tres categorías: sobre alhajas, sobre muebles y 
sobre objetos varios.

Bajo ia  denominación de alhajas quedan com
prendidas las joyas, barras de oro, platino, co
pelaciones, brillantes -y demás piedras precio
sas y todos los objetos constituidos en su m a
yor parte por . oro, platino, plata y piedras pre
c iosas.' Se denominan muebles, a  los fines de 
este Réglamentó el mobiliario común, las cosas
o efectos que sirvan para utilidad o adorno, in
cluyéndose en esta clasificación los> vehículos 
que sean aceptados en empeño por la  direc
ción. Entiéndese por objetos varios, las telas y 
las ropas de interior y de 'vestir; siempre que 
se hallen nuevas o en buen uso y que sean 
susceptibles de fácil venta; objetos de ‘arte, 
bronce y otros metales; las máquinas de coser, 
dé escribir, calcular y todos aquellos no com-

- prendidos en la  denominación de muebles; los 
útiles de trabajo, libros y otros efectos reconoci
damente apreciados en el comercio con excep
ción de los frágiles, de mucho volúmen, de pe
ligrosa, difícil o dispendiosa conservación, no 
comprendidos *en los enunciados anteriores.

Frágiles, peligrosos, etc.
Art. 13.o — En caso de ofrecerse én prenda 

objetos frágiles de gran ,volúmen; peligrosos o : 
de difícil conservación’ , las autoridades dé la  
C a ja  resolverán sobre"sü  ad m isión 'ó  Techazó, 
fijando', según lo estime conveniente, las con
diciones' o formalidades especiales a  que los 
empeñantes deberán subordinarse: ■•••
. La C a ja  se. reserva el .derecho de acordar prés 
tamos sobre' determinados artículos susceptibles 
de sufrir alteraciones o qué'puédan" caer en de
suso (radios, victrolas : etc.) a  planos fijos de 30, 
60 o 90 días a  criterio de la  Gerencia,- ba jo  la  
denominación de "No renovable", "condición 
está que se' hará coñstar en la  póliza. • 
Ornamentos sagrados, armas del Estado, m eda

lla e insigniias de autoridades
Á rt. 14. — No se admitirári e n  empeño: a) 

Ornamentos sagrados u objetos destinados al 
culto, que ‘ lleven ‘el" sello o" constancia ' d e : que



! I
pertenecen a  la  iglesia, b) Armáis o efectos mi
litares, con el sello de la  Nación o de las Pro
vincias; m edallas, insignias o atributos de au
toridad o función pública ‘ nacional, provin
cial o municipal, aún en el caso de que el car
go público acreditado por la  prenda haya c a 
ducado .

Propiedad de la  cosa
Art. 15; — La C a ja  podrá exigir que se com

pruebe la  propiedad de un objeto ofrecido en 
empeño cuando así lo estime conveniente: 

Mínimo a  prestar 
16. — La cantidad mínima que puede 

prestarse es de Un peso moneda nacional de 
curso legal. Cuando se trate de sumas mayo-, 
res de Diez pesos, se otorgarán por cantidades 
sin fracciones de unidad .

Forma de hacerse el préstamo 
Art. 17 —' Las personas que soliciten présta

mos presentarán los objetos en la  Oficina de 
Tasaciones para su ' avalúo v Hallándolos com
prendidos entre los declarados como admisibles, 
se ofrecerá al interesado la  suma que puede 
acordársele en préstamo. A ceptada ésta, se le 
entregará un .volante donde se exprese la  des
cripción de las prendas y demás datos de de
terminación ^prescripta, estableciéndose sus de
fectos y deterioros, fecha y la suma acordada 
en préstamo; dicho volante deberá ser firmado 
por e l : prestatario en prueba de conformidad y 
devuelto a  la  C a ja . •

Tasación a  domicilio 
Art. 18—Los interesados en obtener un préstamo 

sobre muebles, no menor de Cien pesos ($ 100 
mjn.), podrán solicitar la  concurrencia de un ta
sador de la  C a ja  a  sus domicilios, abonando 
en este mismo acto un derecho de tasación que 
se devolverá si se efectúa la operación de em
peño.

En todos los casos el transporte y riesgo de 
los objetos- a  empeñarse serán por cuenta y 
cargo del solicitante, hasta su recepción .por la 
C aja. Los recibos que se otorguen por el dere
cho de tasación, mencionado precedentemente, 
caducará a  los quince días de expedidos, cuan
do en dicho término^ no se h aya verificado el 
empeño.

Pólizas de empeño
Art. 19.o — La C a ja  otorgará al propietario 

una póliza al portador, que contendrá: el nú
mero de orden y fecha del empeño, la"descrip- 
ción del objeto empeñado, el importe de la  ta 
sación, el v a lo r. prestado, y la  fecha del venci
miento. Las pólizas serán firmadas por el Con
tador, Tasador y depositario.

Pólizas: identificación de objetos 
Art. 20.o —■ Si se solicitare préstamos sobre 

dos o más objetos de distinta naturaleza* y de 
cuya descripción conjunta pudiera resultar con
fusión, deberá valorarse y describirse sep ara
damente/ En general, en las pólizas se tratará 
dé individualizar los objetos con la  mayor can
tidad de datos, cuidando precisar sus faltas, de
fectos o deterioros. -

— Solicitados
. Art 21.o — El interesado podrá recibir en

• préstamo como mínimo la  tercera parte del va
lor ofrecido por la  C aja. En este caso, se dejará 
•constancia en el' volante de tasación y en la  
póliza del importe ofrecido, y llevará inscripta 
lá palabra "Solicitado". En las operaciones so

licitadas, el interés se liquidará sobre el valor 
del préstamo retirado, y  los demás derechos so
bre el valor de la  tasación.

Apelación de tasaciones 
Art. 22.o — Si el interesado no estuviera con

fórme con la cantidad ofrecida en préstamo, po
drá -apelar ante la  G erencia, la  que previa las 
informaciones del caso, resolverá el 'reclam o 
como mejor juzgue conveniente.

Plazo del préstamo 
Art. 23.o — Los préstamos se otorgarán por 

el plazo ’ que determine el Directorio, pudiendo 
el interesado rescatar los objetos antes de este 
término o renovar el empeño a  su vencimiento, 
siendo privativo de la  C a ja  acordar o negar la 
renovación, teniendo en consideración la  natu
raleza o estado de las cosas prendadas.

Oportunidad del cobro de ''intereses# 
derechos, etc.

Art. 24.o —- Los intereses, derechos y comisio
nes se cobrarán en el acto de efectuarse la 
operación y serán deducidos del importe del 
préstamo. El propietario puede rescatar la pren
da antes del vencimiento de la póliza, no te
niendo en este caso derecho a  devolución de 
in tereses.

Vencimientos en días feriados
Árt. 25.o — Si el .vencimiento del plazo reca

yera en días feriados este quedará cumplido 
el* día hábil inmediato anterior. Igual disposi
ción, regirá para todos los términos y plazos de  ̂
terminados en este Reglamento.

Plazo de tolerancia 
Art. 26.o — A los empeñantes que no renova

ren o rescataren sus prendas dentro de los pla
zos estipulados en la  póliza, .se  les concederá 
el beneficio de no venderlos en rem ate hasta 
el último día del mes subsiguiente al del ven
cimiento de la-póliza.

Acondicionamiento de las prendas
Art. 27—La C a ja  cuidará que los objetos sean 

acondicionados en la mejor manera posible para 
evitar su pérdida o deterioro, pero no responderá 
de los desperfectos de aquellos que por el trans
curso del tiempo puedan alterarse o dañarse. 
Las a lhajas de valor, si el depositante lo exigie
ra, se acondicionarán en su p resen cia ren  p a
quetes especiales que se precintarán y lacrarán 
con el séllo de la  C a ja  y el del interesado, 
quien deberá, adem ás, firmar el paquete con el 
depositario, debiendo éste en estos casos, pre
senciar la  tasación y em balaje de los objetos.

- Reserva del empeñó
Art. 28.o — Depositadas las prendas, no se 

exhibirán ni se dará preferencia alguna, aun
que se tratare del propietario, sin la  autoriza
ción de la G erencia e intervención del deposi
tario.

Prendas enseñadas
. Art. 29.o -— Los prestatarios podrán solicitar 
les sean enseñadas las prendas que tuvieren 
pignoradas en la  C aja , contra la  presentación 
de la  póliza correspondiente y previo pago del 
derecho que fije el Directorio.

Duplicado de póliza 
Art. 30.o • — Las solicitudes de duplicado de 

pólizas, por extravío o destrucción de las ori
ginales, deberán ser. presentadas únicamente 
por sus propietarios o representantes legales, 
prévio pago de los derechos que fije el Direc
torio. Los que residieran fuera de la  Capital,



podrán remitir por correo la solicitud respectiva.
Art. 31. — En la  solicitud debe expresarse, 

adem ás de la fecha, nombre y domicilio del 
prestatario, número de la  póliza correspondien
te, el importe del préstamo y detalle de la pren
da; a  falta del número de la póliza, debe con
tener la  fecha exacta  en que fué verificado el 
empeño.

Art. 32.0 — Recibida la solicitud de duplicado 
de póliza en forma, y justificado ser el propie
tario del empeño, se entregará sin otro trámite 
el duplicado correspondiente. Ordenada la ex
tensión del duplicado, queda a.iu lada la póliza 
original, y dado el caso que ésta fuera presen- 
tadg a^la C aja, será devuelta a  su portador con 
la  constancia: "Anulada por Duplicado", con el 
sello de la oficina y la firma del jefe o encarga
do.

Toda transferencia de póliza, debe efectuarla 
el prestatario, previo, conocimiento y toma de 
razón por la  C a ja .

Para que no pueda alegarse ignorancia o fal 
ta  de conformidad, se consignará en las póli
zas esta disposición..

Art. 33.o — La C aja  no otorga triplicado de 
pólizas sin orden judicial', a  no ser que el du
plicado deteriorado sea  presentado a  la C a ja  
por el prestatario, en cuyo caso se entregará 
triplicado, quedando el duplicado archivado en 
la  C a ja .

Reclamo sin póliza
Art. 34.o — Toda reclam ación de objetos sin 

la  presentación de l a . póliza correspondiente, 
deberá hacerse ante la  autoridad judicial,  ̂y 
cualesquiera que se considere con derecho pre
ferente, deberá, acreditarlo ante ella.
Retención de prendas por autoridad competente

Art. 35.o — Cuando la  autoridad judicial o 
policial ordenara la  retención de una prenda 
empeñada, se pondrá la  correspondiente ano
tación en libros de la  C aja, para que sea cum
plido el mandato, y al avisar el cumplimiento 

’se indicará el plazo en que vence el empeño * 
y la fecha ert que, de acuerdo con este reg la
mento, debe ser cancelado el préstamo para evi
tar su venta en rem ate.

Venta de objetos correspondientes a 
pólizas perdidas

Art. 36.o —  Los avisos de extravíos de póli
zas o la  oposición a  las entregas de objetos 
empeñados, no impedirán su venta en remate, 
una vez vencidos los plazos acordados en las 
respectivas pólizas, si los interesados no abo
naran a  la C a ja  los valores adeudados por c a 
pital, intereses y com isiones.

CAPITULO II

De la renovación 
Condiciones

Art. 37.o — Las renovaciones podrán acordar
se cuantas veces la  G erencia lo conceptúe con
veniente, según la calidad y condiciones de la 
cosa prendada, por su valor íntegro o mediante 
la  amortización que se estime conveniente. 

Forma de operar
Art. 38.o — Para obtener la  renovación, él 

interesado presentará la póliza de empeño y 
abonará al cajero los intereses y comisiones 
adeudados, la que se hará con las mismas con
diciones del préstamo original.

Cuando para ocordar la renovación la  Geren
cia  exigiera una amortización del préstamo,

implicará un quebranto en el precio de estim a
ción de la  prenda, y la  operación se hará como 
si fuera un nuevo préstamo.

Ultimo plazo
Art. 39.o — Las operaciones a  que se refieren 

los artículos 37 y 38 podrán efectuarse hasta 
tres días antes del fijado para el rem ate de la  
prenda correspondientes a  pólizas v encid as.

CAPITULO III

Del rescate y de la Reivindicación 
Operación

Art. 40 .o — El prestatario qué antes del plazo 
estipulado o a  su vencimiento, o después de 
vencido, hasta los tres días hábiles antes del 
fijado para el remate, presentara la  póliza y 
abonara el valor del préstamo, intereses, comi- 
sionés% y derechos adeudados, recibirá ,los o b je
tos dejados por él en prenda en el mismo esta
do en que los entregó, salvo los deterioros na
turales, entre los que se incluyen los causados 
por la polilla. La C a ja  podrá exigir la  firma de 
la  póliza en el acto de efectuar la  entrega de 
la  prenda, cuando lo estime conveniente.

Indemnizaciones
Art. 41.o ■— Cuando los objetos dejados en 

prenda no pudieran ser devueltos por haberse, 
extraviado o enajenado equivocadamente, la  
C a ja  abonará el valor dé la  tasación y uñ vein
ticinco por ciento más en concepto de indemni
zación, rebajando únicamente del total el valor 
del préstamo adeudado. Si la prenda perdida 
fuera encontrada con posterioridad, se dará avi
so al interesado a  fin de que, si lo quisiera, pue
da recogerla dentro de los quince días siguien
tes al del aviso, reem bolsando''las cantidades 
recibidas dé la  Caja*.

Indemnizaciones parciales
Art. 42— Si solo se tratara de deterioro o de 

pérdida parcial, podrá el interesado retirar la 
prenda y tendrá derecho a  una indemni
zación proporcionada a  la  diferencia entre el va
lor primitivo del empeño y  su valor a ' la  época 
•dél, rescate, de acuerdo a  la  tasación que harán 
los peritos de la  C aja, pero si prefiriese abandonar 
la, se le indemnizará de la  m anera indicada en 
el artículo anterior.

Reclamos sobre objetos retirados
Art. 43.0 — No se aceptarán reclam os por falta o deterioro de los O bjetos pignorados, ni 

por cualesquier otro motivo, después que el 
poseedor de la  póliza hubiera retirado los mis
mos .

Art. 44.o — Cuando la  pérdida o avería de las 
prerfdas pignoradas, en poder de la  C aja , se 
produjera por incendio, saqueo, fuerza mayor ú 
otro accidente extraordinario imprevisible, no se
rán aplicables las disposiciones de los artícu
los 41 y 42, limitándose la  C a ja  a  responder tan 
solo* por el valor de tasación, del que se dedu
cirá el valor del préstamo, intereses y comisio
nes ad eu d adas. . -_ ,

Cargo a  empleados
Art. 45.o — La C a ja  se reserva el derecho de 

repetir las sumas que abonare por pérdida o 
deterioros, contra los empleados qjae las ocasio
nares por culpa o negligencia.

Prendas rescatadas, no retiradas
Art. 46.ó— Las prendas rescatadas o can cela

das, no retiradas denlro de las 24 horas, estarán



sujetas al pago de derecho de depósito que 
tenían fijadas hasta su cancelación y sólo po
drán quedar en depósito hasta transcurridos 
seis meses de la fecha de la  cancelación, pu- 

/diendo la C a ja  subastarlos con una base igual 
a  la  suma cancelada; quedando el saldo del im- 
. pórte de la  venta en remate, a  la  orden del pro
pietario, por el término establecido para eV  co
bro de los excedentes de remate.

CAPITULO IV 

Del Remate 

Prendas a rematarse

Art. 47.0 — Los objetos dados en prenda que 
s no fueran rescatados en los plazos establecidos , 

en las pólizas y en este reglamento, venderán 
en pública subasta, al contado y al mejor pos
tor, sobre la  base  del préstamo más las sumas 
adeudadas en concepto de intereses, derechos 
y comisiones, después de transcurrido el plazo 
de tolerancia a  que se refiere el artículo 26 de 
este reglam ento.

Exposición
Art. 48.0 — Con la  debida antelación a  la' fe

cha de la 'venta en remate y por lo menos dos 
días antes de iniciarse la  subasta pública, los 
objetos o prendas en condición de remate, se
rán expuestas al público en los salones .de la 
C aja, mostrándose sin distinción o preferencia 
a lg u n a .
- No podrán ser expuestos otros objetos que 
aquellos qúe* hubiesen sido empeñados en la 
forma establecid a por este reglamento, salvo 
que se trate de objetos cuya venta en remate 
hubiera sido ordenada por juez competente, o 
que los prestatarios, con diez días de anticipa
ción al del rem ate los solicitaren. Esta última 
facilidad no se 'co n ced erá  a  com erciantes.

Lugar de subasta. — Publicaciones
Art. 49.o — Los remates se efectuarán en el 

local de la  C aja , o en los lugares que determi
ne el'D irectorio, y serán anunciados con ocho 
días de anticipación, por lo menos, publicándose 
edictos en uno o más diarios de la  localidad 
donde d eba practicarse el remate, debiendo in
dicarse en los avisos el mes de vencimiento de 
las pólizas correspondientes a  los lotes que ha
yan de rem atarse.

Martilieros
. Art. 50.o — El Directorio de la C aja , de acuer

do con la  disposición del artículo 8.o de la  Ley 
N .o 493, designará a  los empleados que en c a 
da caso practicarán los remates de prendas co
rrespondientes a  pólizas vencidas. f 

Comisión de martilieros
Art. 51.o — La C a ja  no cobrará comisión de 

martiliero por los objetos o prendas rem atadas 
públicam ente.

Forma de pago
Art. 52.o — El precio de la  compra deberá 

pagarse inmediatamente en dinero efectivo, en
tregándose los objetos rematados por  ̂ el públi
co en el acto del rem ate o en los plazos que 
fije el Directorio, lós que anunciarán antes de 
iniciarse el remate.

Señas de remate
Art. 53.0 — En defecto de pago total, podrá 

dentro del tercer día siguiente al de la  subasta, 
b a jo  pena de perder, si no lo hiciera así, todo

derecho sobre el objeto comprado y quedando 
en beneficio de la  C a ja  la cantidad que se hu
biera entregado en concepto de señ a.

Esta disposición se hará conocer del público 
en los edictos de remate y por el martiliero 
en el acto de iniciarse los mismos.

Propuestas bajo sobre
Art. 54.0. — Las adquisiciones en rem ate po

drán hacerse m ed iante, propuestas ba jo  sobre, 
ajustándose las mismas a  las condiciones fi
jadas para las señas de rem ate y las esp ecia
les que determine el Directorio.

Rechazo de compras sin causa justificada
Art. 55.o — El comprador que rechazare sin 

cau sa justificada uno o más lotes que hubiere 
adquirido en remate, no le serán admitidas 
'ofe/tas durante tres mes.es.

Autoridad en el acto del remate
Art. 55.o — Toda cuestión que se suscitare én 

el acto del remate, por reclam o de los comprado
res, será resuelta por la autoridad a  cuyo car
go , estuviera el rem ate.

Segundo remate. —• Adjudicaciones
Art. 57.o — Las prendas que en dos remates 

consecutivos no tuvieran postor, quedarán de 
hecho adjudicadas a  la C a ja  y esta podrá ena
jenarlas en la  forma que lo conceptúe más con
veniente, para el reembolso del préstamo, inte
reses, comisiones u otros gastos.

Excedentes
Art. 58.o — Liquidadas las , cuentas del re

mate y efectuada la entrega de las prendas, 
el excedente que resultare entre el precio de 
venta y el importe adeudado en la C a ja  por con
cepto de capital, intereses, comisiones y gas
tos, se deberá al ex-dueño de la  prenda,. quién 
podrá reclamarlo hasta los ciento ochenta días 
de efectuado el remate; pasado este término, el 
saldo quedará en beneficio de la C a ja .

Cobro de excedentes
Art. 59.o — Para hacer el reclamo del saldo 

a  que se refiere el artículo anterior, deberá pre
sentarse la  póliza de empeño de la  prenda, en 
la cual el interesado asentará el recibo corres
pondiente. En caso de haberse extraviado la  -pó
liza, el recibo deberá firmarlo el interesado en 
un boleto duplicado y otra persona como fiador 
solidario, a  satisfacción de la  G erencia.

Lista de excedentes
Art. 60.o — Después de cad a remate, se fi

ja rá  en lugar visible en la  C aja , una nómina 
de los saldos, indicándose únicamente el nú
mero de la  póliza y el valor del excedente.

Duración del remate
Art. 61.o — Si no pudieran venderse todas 

las prendas' en los días señalados, se habilita
rán otros o se conservarán aquellas para el 
remate próximo.

Objetos entregados. Reclamos
Art. 62.o —1 Entregado los objetos subasta

dos al mejor postor, éste no tendrá derecho a  
reclam ación alguna por desperfectos, averías 

. u otros conceptos.

S E C C I O N  S E G U N D A

CAPITULO V
De  ̂los Anticipos sobre Sueldos y Emolumentos 

Prestatarios ♦



. Art. 63.o— La C a ja  podrá efectuar préstamos 
de dinero a  funcionarios y empleados que de
venguen emolumentos de la  Administración de 
la  Provincia o de cualesquiera dé sus. reparticio
nes y de la  M unicipalidad de la Capital; a  los 
jubilados y pensionados de la  Provincia y so
bre jornales devengados.

Art. 64.o — Estos préstamos podrán acordar
se por los primeros meses a  cobrar, en la pro
porción y oportunidad que determiné el Directo
rio.

Cobro de intereses y comisión
Art. 65.0 — Los intereses y comisiones que co

bre la  C a ja  sobre las operaciones de anticipos 
de sueldos, jubilaciones, pensipnes o jornales, 
se> descontarán de la  cantidad prestada en el 
acto de la  operación.

Solicitudes. Certificación
Art. 66.o — Las solicitudes de préstamo debe

rán acom pañarse de un certificado del Jefe de 
la Oficina o Repartición de que dependa el em
pleado, jubilado o pensionado solicitante, en el 
que conste que ha sido devengado el sueldo o 
haber que ofrece en garantía y no existe sobre 
el mismo cesión o embargo alguno..

Forma de efectuar el préstamo
Los préstamos se otorgarán mediante la í.'r- 

ma de pagaré a la  vista y orden de la  C aja, 
en el que se hará constar que se hace en con
cepto de anticipo de emolumentos, sueldos, ju
bilaciones, pensiones o jornales devengados, 
indicando la  función o empleo del firmante y 
el mes a  que corresponda y que cede a  favor 
de la C a ja  el importe de los mismos.

Autenticación de firma
La firma de este documento deberá ser au

tenticada por' el Jefe de la  Oficina o Reparti
ción a  que pertenezca el solicitante.

Pagaré sola firma o garantizados
Art. 67.0 — Cuando corresponda a  meses 

vencidos se harán los préstamos mediante p a
garés a  la vista y con la sola firma del peti
cionante y cuando se trate de haberes, por me
ses no devengados, deberán ser garantizados 
con la  firma de otro empleado.

Garantía recíproca
Art. 68.0 — Los firmantes de pagarés no po,- 

drán garantizarse recíprocam ente.
Toma de razón

Art. 69.o — Los habilitados pagadores de la 
Oficina o Repartición de que dependa el em
pleado, jubilado o pensionado que hubiere ce 
dido sus sueldos o emolumentos en garantía de 
préstamo que otorgue la C aja, tomará razón 
de la cesión efectuada a  favor de ésta y lo 
hará constar al pié del . documento.

Concelaciones
Art. 70.o — Previo, pago de la  planilla- de 

sueldos, las oficinas de pago correspondientes 
por intermedio de sus habilitados pagadores, 
rescatarán de la  C a ja  los pagarés respectivos 
a  los anticipos de sueldos o emolumentos efec
tuados por ésta.

Jornales
A rt 71.o — En los préstamos sobre jornales 

devengado, el Directorio aprobará convenios 
conducentes a  la ejecución y pago de los mis
mos .

Reparticiones autónomas

Art. 72.o — Es facultativo de la  C a ja  recabar 
de las reparticiones autónomas o autárquicas 
los complementos esp eciales que dispusiera el 
Directorio.

Sueldos embargados
Art. 73.0 — La C a ja  no acordará préstamos o 

anticipos sobre sueldos a  los empleados yque 
tuvieran sueldos em bargados.

CAPITULO VI

De los anticipos sobre suministros y certificados 
de obras públicas y títulos de renta de la Na

ción y de la Provincia
Art. 74.o — Los préstamos sobre suministros 

y certificados de obras públicas aprobados pc¿ 
el Poder Ejecutivo de la  Provincia y Departa
mento Ejecutivo de la  M unicipalidad de la C a
pital, serán mediante caución a  favor de la C a
ja , del- correspondiente certificado, que será ex
pedido con intervención de la  Contaduría G ene
ral de la  Provincia o de la  repartición que co
rresponda .

Caución de títulos
Art. 75.o — Los préstamos sobre títulos de 

renta de la Nación, de la  Provincia o sobre c é 
dulas hipotecarias del Banco Hipotecario Na- 

'cional, se harán con caución de los mismos.
Proporción de los préstamos

Art. 76.o — El Directorio fijará en cada caso 
la proporción .a_ retenerse, en. calidad de reser
va para responder a  los intereses que deven
guen estas operaciones.

S E C C I O N  T E R C E R A

CAPITULO VII

De los préstamos con prenda sin desplamien-
to. — Ley N.o 493
Condiciones previas

Art. 77.0 — Es condición especial del présta
mo • prendario sin desplazamiento que la  máqui
na o útil de trabajo ofrecida en garantía del 
préstamo, corresponda precisam ente a  uno dé 
los medios de vida o al único medio de vida del 
solicitante.

Plazo del préstamo
Art. 78.o’ — Los préstamos serán acordados 

por la C a ja  un plazo no menor - de • tres me
ses, renovables a  ’juicio del Directorio, previo 
pago de los intereses y de la  amortización con
venida en cad a caso .
Oportunidad de la presentación de pedidos de 

renovación
Art. 79.0 — Las solicitudes de renovación de

berán ser presentadas por el deudor con diez 
días de anticipación, por lo menos, a l del ven
cimiento de la obligación prendaria.

Término del acuerdo
Artv 80.o — Los acuerdos por préstamos que 

haga el Directorio o el Presidente-Gerente, ten
drán valor dentro de los diez días de produci
dos .

Derecho de inspección
Art. 81.o — La C a ja  tiene derecho a  inspec

cionar, cuántas veces lo estime conveniente, los 
efectos (máquinas, útiles, etc.) prendados, los 
que no podrán ser cam biados del local denun



ciado en el contrato prendario respectivo, sin 
previo aviso y consentimiento de la misma, y 
cuado esta condición no fuera cumplida por el 
deudor,, la  C a ja  podrá pedir el secuestro .de la 
cosa prendada o ejercitar las acciones perti
nentes contra el deudor o sus garantes. 

Caducidad de plazos 
Art 82.— La C aja  podrá exigir el pago íntegro de 

la deuda, como si fuera de plazo vencido, en los 
siguientes casos: Si los objetos prendados su
frieren cualquier deterioro, sustitución, cambio 
de domicilio sin previo aviso -y consentimiento 
de la  C a ja ;.s i las cosas prendadas fueren desa
tendidas por sus propietarios; si éstas fueren 
em bargadas; -si el deudor fuera .concursado ci- ■ 
vil o comercialmente durante la  vigencia .del 
contrato, o si faltare a  cualesquiera estipulación, 
del mismo.  ̂ ^
Refuerzo de garantía o reducción de la deuda

Art. 83.0 ■— El deudor prendario está obliga
do a  - amortizar o a  reforzar la  garantía de la  
deuda, en cantidad suficiente,' a  juicio del Di
rectorio, en un plazo de quince días cuando por 
alguna circunstancia especial, el valor de la  có
sa  prendaria no cubriera, a  juicio del mismo, 
el importe del préstamo'. En caso de que el deu
dor no lo . hiciera en el plazo establecido, la 
C a ja  podrá, e jercitar las acciones pertinentes 
para obtener el pago del préstamo, como si fue
ra de plazo vencido.

Pago de derechos de registro prendario 
Art. 84.o — Los derechos de registro prenda

rio o cúálquier otro existente o q u e 'se  creara, 
y los intereses del préstamo, serán reducidos 
en v el acto de practicarse la  operación.

Novaciones
Art. 85.o—  Los plazos o prórrogas que la  C a

ja  acuerde al deudor para el pago del préstamo 
y sus intereses, no ,imPortarán n o v ació n ,'n i 
afectarán las garantías otorgadas, entendiéndo
se que. las garantías prendarias t o de otra ín
dole, subsistirán hasta la  cancelación del prés
tamo. ' ~t 

Mora
Art. 86.o — El deudor* incurrirá en mora por el 

mero vencimiento de los plazos estipulados en 
el contrato prendario. 1

Presentación y garantía 
Art. 8 7 .o — Los solicitantes de préstam os. con 

garantía de prenda sin desplazamiento, debe-
* rán ser ;presentados por una o más personas 

de conocimiento de la  C a ja  y de abonada res
ponsabilidad, que certifiquen que. las m áquinas .
o útiles ofrecidos en .prenda son de propiedad 
del solicitante y están libres de gravám en o em
bargo y se „constituirán, garantes solidarios del 
pago del préstamo, a  favor de la  C aja, si la  co
sa  prendada no fuera encontrada en el domici
lio del prestatario o en el nuevo constituido 
por éste y consentido por la 'C a ja .

Justificativo de la propiedad de la cosa 
Art. 88.o — Los solicitantes por préstamos por 

más de cien pesos moneda nacional, deberán 
presentar a  la  C a ja  la factura o constancia que 
la  cosa ofrecida en prenda es de su propiedad 
por haberla p ag ad o .

De la Cancelación dé obligación •
Art. 89.0 — El deudor podrá en cualquier tiem 

po anterior al del vencimiento ele la obligación, 
liberar el gravám en constituido, abonando en 
las oficinas de la  C aja, el importe del présta

mo- y los intereses adeudados.
De la ejecución judicial del préstamo/ designa

ción del martiliero y local de subasta
Art. 9o.o — En. los casos de ejecución de una 

obligación prendaria, ía  C a ja  está facultada p a
ra designar martiliero y fijar el local donde se 
efectuará la  venta en remáte de la  cosa pren
dada, y. por su parte el deudor renuncia al de
recho de hacerlo .

Seguro contra incendio
Art. 91.o — La C a ja  podrá asegurar contra 

incendio las cosas prendadas sin desplazam ien
to, en com pañías de reconocida solvencia, co
brando al prestatario el valor del seguro, en la 
proporción que fije el Directorio.

Transcripción de partes pertinentes
Art. 92.o — En los formularios contratos de 

prendas; la C a ja  hará constar las disposiciones 
pertinentes de esta reglam entación, las que se 
considerarán parte integrante del contrato.

S E C C I O N  C U A R T A

CAPITULO VIII

Caja de Ahorros
Art. 93.o — La C a ja  podrá aceptar depósitos 

de ahorros, en especial de escolares, y compo
nentes de gremios, por sumas no menores de 
un peso moneda legal, emitiendo libretas ba jo  
la denominación de "Libreta de Ahorros — C a
ja  de Préstamos y Asistencia S ó cia l". Las su
mas depositadas por este concepto gozarán del 
interés que fije el Directorio, tasa  que se hará 
conocer oficialm ente.

Art. 94.o — Los intereses se liquidarán des
de el día que se efectúe el depósito, si éste 
perm anece sesenta días. Si se extrajere antes 
de ese plazo,' no devengará interés alguno.

Art. 95.o — Los intereses se liquidarán y c a 
pitalizarán • el 30 de Junio y 31 de Diciembre 
de .cada año, debiendo los depositantes presen
tar sus libretas al principio de cad a semestre, 
a  fin de anotar en ellas los intereses.

Art. 96.o —  Los interesados pueden retirar 
sus depósitos o "parte de ellos en cualquier tiem
po. -

Art. 9,7.o — Para poder retirar el depósito o 
parte de él, se deberá presentar la  libreta co
rrespondiente. Los ausentes podrán hacer por 
medio de mandato con poder en forma.

Art. 98.0-— Los interesados que no sepan fir: 
mar, presentarán adem ás de la  libreta, un tes
tigo a  satisfacción de la C aja, que acredite la  
identidad y firme recibo a  su ruego

Art. - 99.o — En caso de pérdida de la libreta, 
se estará a  lo que expresen los libros de la  C a
ja , y para otorgar duplicado, se exigirá que eí 
interesado publique avisos en diarios de la  lo
calidad, por el término de ocho d ía s .

Art. lOO.o — Los cambios de domicilio d ebe
rán comunicarse inmediatamente a  la  C a ja  p a
ra. su toma de razón.

Art. 10l.o — Los menores- de edad püeden 
ser admitidos como depositantes y retirar por 
sí mismos las su m as. depositadas, salvo oposi
ción expresa de sus padres o tutores.

CAPITULO IX

Depósitos a  plazo fijo
Art. 102.o — Los depósitos a  plazo fijo se re

cibirán por plazos de tres, 6, 9 ó 12 meses, pu-



diendo el depositante retirar los fondos solam en
te el día del vencimiento.

Art. 103.0 — C ada depositante recibirá al ha
cer el primer depósito, una libreta con el sello 
de la  C aja, en la que se 'a n o ta rá  en números y 
letras, las cantidades que se impongan o extrai
gan, suscritas por el Gerente, Tesorero y Jefe 
de Sección . En cada libreta se anotará tam bién 
el vencimiento del depósito inicial, y todas las 
sumas depositadas posteriormente, tendrán el 
mismo vencimiento del primer depositó. Figura
rán en ellas, las demás condicione^ que el Di
rectorio ' crea conveniente establecer para esta 
clase de depósitos. Deberá ser presentada ca 
da vez que se depositen o retiren fondos.

Árt. 104.0 — Si el depositante no .se presen
tare en las fechas señaladas, queda entendido 
que el depósito será considerado como renova
do por otro período igual y en las mismas con
diciones, salvo disposición contraria adoptada 
por el Directorio.

Art. 105.0 — Los intereses serán liquidados 
en las cuentas cada semestre vencido,, a  saber: 
el 30 de Junio y 31 de Diciembre de cad a año 
y podrán ser retirados en cualquier momento.

S E C C I O N  S E X T A  

CAPITULO X 

FINANCIACION Y CONSTRUCCION DE CASAS

De los Préstamos 
Facultad

Art. 106.0 — La C a ja  de Préstamos y Asisten
c ia  Social concederá .préstam os en efectivo, de x 
acuerdo a  lo establecido en el inciso i) Art. 2.o 
de la Ley 599 con garantía hipotecaria en primer 
término a  los empleados y obreros de -la Provin
cia  y de la  M unicipalidad de la  Capital.

Seguro de Vida 
Art. 107.o —  Los empleados y  obreros a  quie

nes se les acuerde préstamo para edificación ' 
de su vivienda, deberán constituir previamente, 
seguro de vida por el importe del préstamo, de
signando beneficiario del mismo a  la  C a ja .

Limite de edad del prestatario *
Art. 108.0 — En ningún caso se acordarán 

préstamos cuyo plazo de cancelación, más la  
edad del prestatario, sobrepase los setenta años. ’ 

Proporción entre servicio y sueldo 
Art. 109.o — El monto del servicio mensual 

del préstamo y seguro no podrá exceder del 33 
o]o (treinta y tres por ciento) del sueldo nominal 
del ^empleado al concertarse la  operación.

Plazo# reembolso, interés 
Art. 110.o —  Los préstamos serán reem bolsa- 

sables en quince años y gozarán de un interés 
de dos por ciento (2 o|o) trimestral y uno por 
ciento (1 o|ó)~de amortización trimestral acumu
lativa. Los pagos se efectuarán por mes venci
do, pudiendo en cualquier tiempo cancelar el 
préstamo, ó hacerse amortizaciones extraordi
narias por suma no menores del cinco por cien
to (5 o|o) del importe total de la  deuda origina
ria. Cuando el interés corriente en plaza y la  
situación económica de la  Institución lo per
mita, el Directorio podrá propiciar la  reducción 
del tipo de interés que se fija  en~el presente 
artículo, que se hará efectiva si fuera acordada 
por decreto del Poder Ejecutivo.

Amortización extraordinaria 
Art. l l l .o  — En los casos en que él prestata

rio realice amortizaciones extraordinarias, podrá 
. optar entre continuar con el pago de la  cuota
- originaria o solicitar le sea  reducida la  misma. 

En cualquiera de los dos casos y siempre que,, 
la  fecha de la  amortización extraordinaria no 
coincida con el período trimestral de capitali
zación, el importe abonado se deducirá al ven
cimiento del primer trimestre siguiente, y sobre 
el nuevo saldo deudor, se establecerán los cá l
culos de la  nueva m ensualidad a  pagar, o, en 
su caso, el importe que corresponda a  intereses

- y amortización si se m antiene el plan originario.
Amortización extraordinaria. .Opción

Art. 112.o — Para el caso  que m anifieste el 
v prestatario su opción por la  reducción de la  cuo

ta, deberá calcularse la  nueva mensualidad te
niendo en cuenta el número de trimestres que 
restaren-p ara completar los sesenta, y en nin
gún caso podrá excederse de ellos.

Gastos
Art. 113.o — Los gastos de estudio del título, 

tasación e inspección de la  obra, como así tam
bién los de consticución y cancelación de hipo
teca, y jtodos-Jos que se originen hasta la  com
pleta liquidación del crédito acordado, serán 
a  cargo del prestatario..

Arancel
Art. 114.o — Los gastos enumerados en el ar

tículo anterior se estimarán como sigue:
Por estudio y referencia de títulos, diez pe

sos moneda n acion al.
Por tasación, el siete por mil (7 ojoo) sobre 

el valor del lote a  edificar.
Por ’ inspección de la  obra, el diez por mil 

(10 o|oo) sobre el valor de la  construc
ción .

Los honorarios y gastos de escrituración y 
cancelación del préstamo, se liquidarán a ju s
tándose al arancel fijado.por la  Ley N .o 1259 
del 14 de Agosto de 1929.

Desistimiento
Art. 115.o — Si el préstamo fuere acordado y 

el interesado desistiera de la  operación, los gas
tos realizados serán de su exclusivo cargo y la  
C a ja  exigirá el pago por vía que estime perti
nente .

Denegatoria
Art. 116.0 — Cuando el préstamo solicitado es

tuviera encuadrado en las disposiciones de la  
Ley O rgánica y del presente reglamento, y, por 
razones de ’orden económico, atendiendo a  los 
intereses de la  Institución y- haciendo uso de 
lá  facultad de acordar o  denegar préstamos, 
no fuera acordado, o se concediera en menor su
ma y, en tal caso, no fuese aceptado por el 
recurrentes, los gastos realizados serán por 
cuenta dé la  C a ja .

Intervención de profesionales
Art. 117.o — Las escrituras, cancelaciones y 

actuaciones en general, se harán por escribanos 
de la  C aja , o por aquellos que la  misma desig
ne.
Obligación de mantener al día los impuestos

Art. 118.o — Periódicam ente y a  requerim ien
to de la  C aja , el prestatario deberá compro
bar que tiene al d ía los impuestos, contribucio-' 
nes o servicios.

Art. 119.o — Cuando el monto de los impues
tos, contribuciones y servicios que adeudare, 
fuera superior a  la  suma de tres cuotas men
suales, se  considerará al deudor en mora y se
rán aplicables en este caso las disposiciones



de íós artículos. 130 y 131...
Seguro contra incendio

. Art. 120.0 — La C a ja  asegurará, por cuenta' - 
. del prestatario, contra inbendio la  edificación, 
durante la  vigencia del préstamo, y el cobro d e l . 
costo del-mismo se hará conjuntamente con los 
servicios de amortización,, en las condiciones 
que determine el Directorio.

Ley del Hogar 
Art. 121.o — La C a ja  tram itará a  favor de los 

prestatarios los beneficios de la  Ley del Hogar 
para la  construcción o financiación -hechas por 

. su interm edio. - . ;
Tramitación sin intermediarios 

Art. 122.o —' Las gestiones referentes a  estos 
préstamos deberán hacérse directamente e inde
fectiblem ente por el interesado.

Destino de la edificación 
Art. 123.0 :— Las casas edificadas por medio 

de . estos préstamos serán destinadas exclusiva
mente ; para habitación del prestatario; y  no po
drán ser alquiladas, vendidas, ni constituirse 
otro gravám en real o realizar obra alguna que 
la  modifique aunque 'fuese con el propósito de 
mejorarla, sin previa autorización del Directo
rio . -'

- Ampliaciones del préstamo
Art. 124.o — No se otorgará a  un mismo em

pleado más de un sólo préstamo, pero la  C a ja  
podrá acordar ampliaciones, siempre que el nue
vo servicio mensual no exceda del treinta y tres 
por ciento ( 33 o|o) d el sueldo nominal que el 
solicitante tenga asignado a  ésa  fecha, en los 
siguientes casos:

a) Cuando el prestatario justifique debida- . 
mente la necesidad de efectuar obras de

ensanche de su casa; ,
b) Cuando en la  ca sa  sea  indispensable 

efectuar trabajos para su conservación, es
tablecer servicios sanitarios u otro análo
go y pago de pavimento.

Entrega del préstamo
Art. 125.0 — El importé del préstamo será en

tregado por la  C a ja  en tres cuotas que percibi
rán conjuntamente el~ interesado y el construc
tor de la  obra, como , sigue:

1.a Cuota. — Se liquidará una vez coloca
dos los marcos y levantadas las paredes has- • 
ta uña altura que h ag a coincidir el valor de 
lo ejecutado con el importe de la  cuota o cer
tificado/ \ *

2.a Cuota. — Cuando la  ca sa  esté tech ad a ' 
y siempre que el valor de lo construido cubra 
él'im porte de la  cuota. '

3.a Cuota. —  Se abonará treinta días des
pués de la  terminación de la  obra, previa en
trega del certificado de inspección final de la 
M unicipalidad respectiva .y de Obras Sanita
rias .

Fondo de garantía -
Art. 126.o —  De cad a cuota se retendrá el 

diez por ciento ( 10 o|o) en concepto de garan
tía, que será devuelto noventa días.' después 
de la  Jerm inación total de la  obra, siempre que 
su recepción contara con la ‘ conformidad de la 
inspección técn ica de la  C a ja .

Comienzo de los servicios 
Art. 127.0 — El pago de las cuotas por el pres

tatario se iniciarán a  partir de la entrega de la  
última cuota para el pago de las o b ra s . A tal 
efecto, a l procederse a  la apertura de la  cuen

ta corriente del deudor, se le cargarán los in
tereses simples al ocho por ciento anual, corres
pondientes a  las sumas que se hayan adelanta
do hasta en tonces.

Forma de pago
Art. 128.0 —, Las cuotas.se harán efectivas en 

pesos moneda nacional, por mes vencido, y su 
pago se  ̂ realizará en la  Tesorería de la  C a ja  
del primero al diez de cad a m e s .

Ilicitudes
Art. 129.0 — La C a ja  podrá exigir la  inmedia

ta cancelación de la  deuda si 'com probare' que 
el prestatario ha recurrido a  medios ilícitos para 
la  obtención'’del préstamo. Si no -se obtuviera 
la  inm ediata cancelación, se entablará la e jecu 
ción de la  hipoteca.

' Mora
Art. 130.o — El atraso en el pago de tres men

sualidades faculta a  la  C a ja  para ejecutar el 
total de la hipoteca como si fue^ra de plazo ven- 
cido, sin requerimiento previo, y para tomar po
sesión de la  propiedad, hasta tanto el Directo
rio disponga las medidas definitivas. Igual san
ción se aplicará cuando el prestatario infringie
ra-las disposiciones del Art. 123.

Alquiler de casas de deudores morosos
Art. 131.o — El Directorio podrá igualmente 

tomar posesión de la*propiedad a  efectos de per
cibir la  renta, mientras el préstamo estuviera 
en mora y hasta que se juzgara conveniente li
quidarlo .

Atrasos por enfermedad
Art. 132.o — Si el empleado en ejercicio se 

atrasara hasta seis m eses, excepcionalmente, 
por enfermedad prolongada, debidamente com
probada, que lo pusiera en situación de no per
cibir haberes, el atraso podrá reintegrarse con 
más sus' intereses, en doce m ensualidades sub
siguientes a  la  reiniciación B e su trabajo .

Deudores cesantes y jubilados

Art. 133.0 — Si un prestatario dejara de per
tenecer a  la  Administración Pública o se jubi
lase, podrá continuar con el préstamo en vigor, 
siempre que atienda estrictamente las. obligacio
nes estatuidas- en .este reglam ento.

Transferencias de préstamos
Art. 134.o — El Directorio de la C a ja  al otor

gar la autorización de transferencia o venta de 
una propiedad gravada, deberá tener en cuenta; 

ra) Si la  venta se realiza en favor de un em
pleado público, en cuyo caso éste podrá 
continuar con la hipoteca si reúne las con
diciones exigidas por el Art. 107 y 108.

b)~ Si la venta se realiza a  favor de un ter
cero extraño a la Administración. En tal 
caso deberá 'expedirse en forma expresa 
sobre si puede continuar con la hipoteca
o si debe el adquirente cancelar el total 
de la  deuda.

Fallecimiento de prestatarios asegurados

Art. 135.o — Si ocurriera el fallecimiento del 
prestatario, comprobado éste en forma legal, 
una vez percibido el importe del*seguro, cuan
do éste cubriera el monto adeudado, el Directo
rio declarará extinguida la  deuda y cancelará 
la hipoteca, debiendo poner a  disposición -de la 
sucesión la respectiva escritura libre de gravá
men y el excedente del seguro si lo hubiera.. 
Deceso del deudor antes de concluirse la oKva

Art. 136.o — Si a l fallecer el deudor el de



la obra se encuentra en ejecución, se proseguirá 
hasta su terminación^ procediéndose de acuerdo 
con las previsiones de los Arís. 135 y 137. 
Deceso. Préstamo escritura y antes de comen

zada la obra
Art. 137. — Escriturado el préstamo sin que 

se hubiere dado comienzo a  la ejecución de la 
obra, y en caso de fallecimiento del deudor, el 
Directorio" de la C a ja  resolverá sobre la conve
niencia de cumplir el contrato con el construc
tor, o bien dejarlo sin efecto, pagando los gastos 
e indemnización a  que hubiere lugar, y * car
gando los mismos al seguro de~vida.

Reinscripción de hipoteca
Art. 138. — Es obligación del prestatario ob

tener la reinscripción de la hipoteca en el re
gistro respectivo antes del vencimiento del no1 
veno año de vigencia del contrato, ba jo  aperci
bimiento de darlo por caducos de pleno dere
cho todos los plazos, pudiendo la  C a ja  exigir 
judicialmente el -pago de su deuda. Los gastos 
que demande la  reinscripción, serán por cuenta 
del deudor.

Jurisdicción
Art. 139.o — Para todos los efectos judiciales 

y extrajudiciales, emérgentes del préstamo y 
sus condiciones, el deudor fijará domicilio es
pecial en la Ciudad de Salta, el cual se enten
derá subsistente, mientras su modificación no 
sea  notificada a  la C a ja  por medio auténtico, 
no pudiendo de ninguna m anera fijarse ,un nue
vo domicilio fuera de la  ciudad de Salta .

CAPITULO XI '•

De las construcciones 
Contratos de obras

Art. 140.o — Los contratos a  celebrarse con los 
constructores se a justarán en sus términos a  las 

■disposiciones de este reglam ento y serán ex
tendidos en los formularios1 que a  ese efecto 
apruebe el Directorio.

* Requisitos
Art. 141.o — Las construcciones 'se efectuarán 

conforme a  las exigencias .y características es
tablecidas por las ordenanzas y reglam entacio
nes municipalés vigentes para las. zonas en que 
se ubiquen.

Inspecciones
Art-. 142. — Las mismas' serán inspeccionadas 

por los inspectores dependientes de la  Oficina 
Técnica o bajo  su contralor, verificándose éstas 
con la  suficiente frecuencia para asegurar la  e je 
cución prolija de las obras.

Deficiencias 
.Art. 143.0 —  La C a ja  exigirá del constructor 

los trabajos necesarios para subsanar cualquier 
deficiencia en la  construcción, y podrá disponer 
a  ese efecto del depósito de garantía si aquél 
no procediera a  ello en tiempo y condiciones 
que fije el Directorio.

Disconformidad entre deudor y constructor
Art. 144.o — En caso de disidencia entre el 

propietario y el constructor? sobre la  interpre
tación de los contratos o de cualquier otro punto 
referente a  la obra, el Directorio resolverá la 
d ivergencia en forma definitiva.

Paralización de obras ó incumplimiento 
de contratos

Art. 145.0 — En los casos en que la  edificación 
no se ajustare al convenio, o que la  obra se

paralizara, el Directorio, previo los informes téc
nicos que corresponda, tomará las medidas que 
considere pertinentes, sea  acordando prórroga 
de plazos, sea  proveyendo las medidas de otro 
orden conducentes a  regularizar la ‘ situación. 
Vencidos los nuevos plazos y agotados los de
más recursos que hubiere arbitrado, el Directo
rio podrá ordenar el remate del inmueble hipo
tecado sin perjuicio de las responsabilidades 
del deudor y del constructor.

Privilegios
Art. 146.o — El constructor firmará la  escritu

ra hipotecaria, en la  cual se hará constar que 
renuncia a  toda, prelación sobre el crédito acor
dado en ese acto.

Aranceles
Art. 147.o — El Directorio fijará los*aranceles 

para los técnicos e inspectores, que serán abo
nados por la C a ja  sin perjuicio de lo establecido 
por el art. 114.

Matrícula. Seguro y responsabilidad 
del constructor

Art. 148. — El constructor, que indefectible
mente deberá ser de matrícula, está obligado a 
asegurar contra incendio la obra hasta su en~-- 
trega, y _ contra accidentes a  sus obreros, sien
do responsable de todo Vicio de construcción, de 
m ala calidad de los m ateriales, así como del re
planteo, sin que pueda am pararse en negligen
cias de inspección de la C a ja .

Aprobación municipal y sanitaria de planos
Art. 149.o — No se exigirá que los planos de 

construcción que deberán acom pañarse a  las so
licitudes de préstamo, tengan la  aprobación de 
las autoridades municipales y sanitarias, pero 
los préstamos se acordarán condicionalmente 
por el Directorio y solo se otorgará la  escritura 
correspondiente previa la  aprobación de los 
mismos por aquellas autoridades. Si la pro
piedad estuviera situada fuera de la  zona d e . 
las Obras Sanitarias, deberá indicarse1 el siste
ma de provisión de agua y de evacuación de 
las aguas servid as. .
Facultad de adquirir terrenos para construcción

Art. 150.o — De acuerdo a  las disposiciorfes 
del A rt.-2.0 de la Ley Orgánica, la C a ja  podrá 
adquirir terrenos, previa autorización del Poder 
Ejecutivo, destinados á  la  construcción de casas 
individuales p a r a . empleados en las condicio
nes previstas en el apartado Jp). del inciso 8.0 
del Art: 2.o de la Ley N.o 599.

Edificación de terrenos de la Caja

Art. 151.0 — El valor de cada ca sa  no podrá 
exceder de diez mil pesos moneda nacional, in
cluido el costo del terreno, y el adquirenté, que 
deberá reunir las condiciones establecidas en 
los arts. 107, 108, 110 y 123 de este reglamento, 
abonará al escriturar -el veinte por ciento de su 
valor más lós .gastos, por. el saldo, la  propie
dad quedará afectada en primera hipoteca .- a  
favor de la C a ja .

Para el reembolso del saldo regirán las dis
posiciones pertinentes de este' reglamento rela
tivas a  los préstamos para edificación en terre
nos de los propietarios.
Apreciación de terrenos propiedad de la Caja

Art. 152.o — El costo neto de los terrenos ad
quiridos por la C aja, en conjunto, no será objeto 
de otra valorización hasta su transferencia a  los 
interesados, que el por ciento de comisión que 
corresponda por la administración y que el



Directorio fijará. Todo ello sin perjuicio de las 
com pensaciones de valores por ubicación y lo
teo que el Directorio resuelva.

Planos presentados por el solicitante
Art. 153.0 — El solicitante que deseare e jecu 

tar la  construcción bajo  un plano de su elec
ción, deberá acompañarlo, conjuntamente con 
el presupuesto de obra, firmado por técnico en 
la  materia; todo ello conforme cotí las especi
ficaciones de la  O ficina Técn ica.

Condiciones previas
Art. 154. — Las construcciones se harán, pre

via licitación, conforme a  los planos de casas 
y demás condiciones aprobadas por el Directo
rio.

Casos extrareglamentarios
Art. 155.o — Las casos no previstos en el pre

sente reglamento serán resueltos por el Directo
rio .

CAPITULO XII• /
De las casas particulares de' empeño

Sujeción
Art. 156 .0 .— Las casás particulares de em

peño, cualquiera sea  la denominación que adop
ten o la  forma en que realicen las operaciones, 
quedan sometidas al cumplimiento' de las si
guientes disposiciones: ® ' 

Autorización
1.0 — Solicitar del Poder Ejecutivo, por in

termedio del Ministerio de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, autorización 
para su funcionamiento.

Fianza
2.0 — Prestar fianza por la suma de cien 

mil pesos en efectivo o hipotecaria a  sa 
tisfacción del Poder Ejecutivo, para g a 
rantir el fiel desempeño.

3.0 — Dar aviso de su apertura.
* 4.o — Llevar libros 'foliados y rubricados en 

que conste la  'designación detallada de 
los empeños, nombre del deudor, suma 
prestada, plazo, intereses y demás condi
ciones del contrato, sin perjuicio de los li
bros exigidos por el Código de Comercio. 
Las pólizas que entreguen a  los prestata
rios, llevarán los mismos enunciados. Los 
libros del establecim iento y los depósi

t o s  de objetos empeñados, podrán ser exa
minados por orden de la  Contaduría G e
neral de la Provincia o el Jefe de Policía.

Tablilla
5.0 — Tener en lugar visible Un ayiso en
* que se expresen las operaciones que rea

lice y el derecho que cobre. Si verificase 
cualquier operación no indicada o alte- 
race el interés o condicionei enunciadas, 
será pasible de las penas respectivas.

Remates
6.0 — Vender en rem ate público los empe

ños de plazos vencidos, anunciándolo con 
ocho días de anticipación en los diarios 
de la  localidad, y donde no lo hubiese en 
dos de la  Capital, sin perjuicio de fijar 
avisos en los lugares visibles dél estab le
cimiento, y todo con exhibición prévia de 
los objetos prendados, durante dos días 
anteriores al del remate. Si el préstamo 
excediera de diez pesos moneda nacional, 
el rem ate no podrá hacerse sin previa ci
tación del déudor.

Excedentes
7.o — Depositar en la  Tesorería de la  C a ja  

de Préstamos y Asistencia Social o Recep
toría de Rentas de los departamentos, los 
excedentes que resultasen de los remates 
cubierto que sea  el capital prestado y los 
intereses vencidos, acom pañando el depó
sito con la  planilla respectiva. Estos so
brantes serán entregados por dicha repar
tición a  sus dueños, a  la  presentación del 
boleto de empeño. Los excedentes que no 
fuesen cobrados en el término de un año, 
a  contar desde la fecha del remate, serán 
destinados a l hospital local y donde no 
lo hubiera se remitirá a  la  C a ja  de Prés
tamos y Asistencia Social para el mismo 
destino.

. Infracciones
Art. 157.0 — Los infractores a  estas disposicio

nes serán penados con una multa de dos mil pe
sos por primera vez y cinco mil pesos en las 
reincidencias, sin perjuicio de la  clausura de 
la  ca sa  y de las acciones a  que^hubiere lugar. 
Estas multas serán aplicadas en juicio suma
rio ante el Juez del Crimen, por denuncia pri
vada o de cualquier autoridad. El producido de 
las multas será destinado a  los hospitales.

Casas de empeño no autorizadas
Art. 158.0 — -Las casas que realicen clandes

tinamente operaciones de empeño, serán inme
diatamente' clausuradas y sufrirán el máximo 
de la  multa que establece el artículo 157, sin 
perjuicio de las sanciones penales 'que corres
pondan. ■_ — ~

Art. 159.0 — Comuniqúese, publíquese y dé- 
v se al Registro.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 929 — G—
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expedienté N.o 3135 letra P|940.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; y 

encontrándose el recurrente favorablem ente com 
prendido en las disposiciones del Art. 8.0 de la  
Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C , R E T A :

Art. l.o — Concédese treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo a  don CESAR .WIER- 
NA, Comisario Relevante adscripto a  la Seccio
nal Primera de Policía de la  Capital, por razones 
de salud que comprueba con el certificado m é
dico expedido por el facultativo de la  reparti
ción policial.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
ju lio  Figuéroa Medina 

Sub-Seo:etario de Gobierno, Justicia e I. Pública



N.o 930 — G —
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Vista la comunicación de fecha 6 del corrien

te mes, del señor Director de la  Biblioteca Pro
vincial de Salta;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la renuncia presentada 
por don Máximo Núñez del puesto de Ordenan
za de la Boblioteca Provincial de Salta .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 931 — G —
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Exp. N .o 3136 letra P|940.
Vista la  solicitud de licencia interpuesta; y 

encontrándose el empleado recurrente compren
dido en los beneficios que acuerda el Art. 8.o 
de la  Ley de Presupuesto vigente;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

^Art. l.o  — Concédese treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo, al Escribiente de 
3ra. categoría de la  División de Investigacio
nes de la  Policía de la  Capital, don J. ADOLFO 
CAJAL, fundada en razones de salud, que com
prueba con el certificado médico expedido por 
el facultativo de la Repartición policial, y por 
así permitirlo las necesidades del servicio res
pectivo .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Julio Figueroa Medina

N.o 932 —G —
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expediente N.o 3122 Letra C|940.—
Vista la  renuncia interpuesta; y atento a  los 

motivos que la  fundamentan;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Acéptase la renuncia presentada 
por el señor TELESFORO CUESTAS del cargo 
de luez de Paz Suplente del Distrito Municipal 
d<r CORONEL MOLDES.

*rt. 2.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se -»n el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es #opia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-P^cretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expediente N.o 3044 Letra D|940.
Visto este expediente, en el que corre agre

gad a una factura presentada por la  Administra
ción del Diario "El Pueblo" de esta  Capital por 
concepto de publicación de un aviso de lici
tación pública para la  provisión de cam as y 
ropas para G uardia-Cárceles para la Nueva 
Cárcel Penitenciaria; y atento al informe de 
Contaduría General ,de fecha 5 de Noviembre 
en curso;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma de 
VEINTE PESOS M|N. ($ 20), que se liquidará y 
abonará a  la  Administración del Diario "El Pue
blo” de esta Capital, en cancelación de la  fac
tura que por concepto de publicación por el 
término de quince lías del aviso de licitación 
para la  provisión de cam as y ropas para Guar
dia C árceles a  la  Nueva Cárcel Penitenciaria, 
corre agregad a al expediente de numeración 
y letra arriba citado.

Art. 2 . o '— El gasto autorizado se imputará 
a  la  partida "C árcel y Cuerpo de Bomberos" 
de ‘la  Ley 441.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

.N.o 934 G
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expediente N.o 3134 letra P|940.
Vista la  siguiente nota N .o 5780 de fecha 5 

del actual mes, de Jefatura de Policía, que se 
transcribe:

“A S .S .  el Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. 
S|D.

Tengo el agrado de dirigirme a  S .S . ,  solicitán 
dolé quiera disponer la  cesantía  del Sub-Comi- 
sario de la  Com isaría de Joaquín V . González, 
D. José Fincatti, por haber hecho abandono 
de su puesto con fecha 4 de octubre ppdo.

Saludo al señor Ministro con mi consideración 
más distinguida. (Fdo.) O scar M. Landivar. 
Cnel. (R .A .) Jefe de Policía.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l.o  — D éjase cesante a  don José Fincatti 
del cargo de Sub-Comisario de Policía de la  Co
m isaría de "Joaquín V. González" en mérito a  
las razones dadas por Jefatura de Policía en la 
nota arriba inserta.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.^ 933 G N.o 935 G



Salta, Noviembre 7 de 1940.
Habiendo el Poder Ejecutivo trasladado su se

de al edificio de la  calle Buenos Aires 177/ deso
cupando en -consecuencia las dependencias que 
ocupaba en la  antigua C asa  de Gobierno; y 
siendo necesario reglam entar la  ocupación de 
los citados locales, así como establecer el go
bierno y policía interna de la  casa,

El Gobernador de la Provincia
D E C . R E T A  v

Art. l .o  — Entréguese al H. Senado para 
instalación de sus oficinas, los locales que ocu
p a b a 'la  Gobernación, Secretaría Privada y Mi
nisterio de Gobierno.

Art. 2.o — Entréguese a  la  H. Cám ara de 
Diputados, a  los efectos del artículo anterior, 
los locales que ocupaba el H. Senado, el Vice- 
Gobernador, la  F iscalía  de Gobierno y el cuar
to de baño del Ministerio de H acienda.

Art. 3o. — Sin perjuicio >de las atribuciones 
qu^ les corresponda a  cad a uno de los jefes de 
repartición dentro de su jurisdicción respectiva, 
entrégase la  policía interna de la  planta b a ja  
de la  C asa  al señor Presidente de la  Excma. 
Corte de Justicia, y la  de la  planta a lta  al se 
ñor Vice-Gobernador, en ausencia  del cual, e jer
cerá estas funciones el señor Presidente de la 
H. C ám ara de Diputados.

Art. 4.o —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 936 G
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expediente N.o 3133 letra P|940.
Vista la  nota N .o 5779 de fecha 5 de Noviem

bre en curso, de Jefatura de Policía, Cuyo texto 
es el siguiente:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. 
S|D.

Tengo el agrado de dirigirme a  S .S . ,  llevando 
a  su conocimiento p ara los fines que hubiere 
lugar, que el Agente de Policía de 1.a catego
ría de la Com isaría de G eneral Guemes, a  quién 
ese P .E . le concediera por decreto N.o 2597 Le 
tra P|940, cuarenta y cinco días de licencia, de 
los cuales 30 con goce de sueldo y 15 sin este 
beneficio, se presentó a  prestar servicio después 
de haber hecho uso .de treinta días de la  licen
c ia  concedida, razón por la  cual, solicita se de 
je  sin efecto los quince días que se le concedie
ra sin goce de sueldo.

.Salud o a í señor Ministro con mi consideración 
más distinguida. (Fdo.): O scar M. Landivar—Co
ronel (R .A .) Jefe de Policía".

El Gobémador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — DéjaSe sin efecto la  licencia de 
quince días, sin goce de sueldo, concedida al 
Agente de Policía de 1.a categoría de la  Co
m isaría de General Guemes, Don Roberto Abra- 
ham, por Decreto de fecha 23 de Setiem bre ppdo. 
por las razones establecidas en la  nota prece
dentemente inserta, de Jefatura de Policía.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 937 G
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expediente N.o 3083 letra P|940.
Vista la  siguiente nota N.o 5704 de fecha 30 

de octubre ppdo. de Jefatura de Policía, cuyo tex 
to se  transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Don Jaime Indalecio Gómez. 
S|D.

Dado lo extenso de la jurisdicción que ab arca  
la  Sub-Com isaría de Las C ebadas (R. de Ler- 
ma) y considerando que la  categoría de dicha 
depeñdencia no está de acuerdo con la  impor
tancia de los servicios policiales que debe efec
tuar; tengo el agrado de dirigirme a  S .S .  soli
citándole quiera disponer se eleve a  Com isaría 
de Policía de 3.a categoría, a  la  actual Sub- 
com isaría de 2.a de la localidad de referencia, 
nombrándose Comisario de la  misma, al actual 
Sub-comisario D.. Angel Moisés Gutiérrez..

Saludo al señor Ministro con mi consideración 
más distinguida. (Fdo.): O scar M. Landivar—Co
ronel (R .A .) Jefe d e ,P o lic ía ".

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 5 del corriente mes, que dice:

"Señor Ministro de Gobierno: Si S .S .  resolvie- 1 
ra favorablem ente la  nota de fs. 1, podría impu
tarse la  suma de $ 80 importe de la diferencia 
que le correspondería por la  elevación a  Comi
saría  de Policía de 3.a categoría de la  actual 
Sub-Com isaríá de 2.a de X as C ebadas, al In
ciso 5, Item 9, Partida 1 del Presupuesto vigente, 
pero debo hacer .presente que esta partida se 
encuentra agotada. (Fdo.)': Rafael Del Cario— 
Contador G en era l.

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l.o — Elévase a  la  jerarquía de Com isa
ría de Policía de 3ra. categoría, a  la actual Sub- 
Com isaría de 2a. que funciona con asiento en 
la  localidad de/'Las C ebadas", jurisdicción del 
Departamento de Rosario de Lerma, en atención 
a  las causales invocadas por Jefatura de Poli
cía, en nota arriba inserta; y, consecuentem en
te, nómbrase Comisario de dicha dependencia, 
con igual categoría, al actual Sub-Comisario 
don Angel Moisés Gutiérrez.

Art. 2 .o  — La diferencia de sueldo resultante 
de' la elevación de categoría dispuesta por el 
Art. añterior> se imputará provisoriamente al In
ciso 5, Item 9 Partida 1 del Presupuesto vigente, 
hasta tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados por encontrarse excedida de su asig
nación, debiendo su refuerzo- solicitarse de la  
H. Legislatura por conducto del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 3.o — Tómense las medidas necesarias a  
los efectos de la inclusión de la  citada depen
dencia en la  próxima - Ley G eneral de Presu
puesto .

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y, archívese.



C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 938 G
Salta, Noviembre 7 de 1940.
Expediente N.o 3077 letra D|940.
Visto este expediente por el que la  Dirección 

de la  Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta  ele
va a  consideración y resolución del Poder E je- • 
cutivo la  siguiente factura presentada al cobro 
por la  C asa "National Paper Type Co. de la  Ar
gentina S . A .", cuyo detalle se transcribe:

''1 Prensa Plana Babcok Optimus 43 
No 4656 para pliego de 66x101 1|2 cms.. 
ccr. .pista con entrega: dos ramas, un 
juego de cilindros con pasta; un ju e
go de alm as para cilindro, un molde, 
contador y  herramientas; Un motor CA 
380 voltios, 3 HP 50 ciclos, 1430 RPM, 
trifásico N.o 4807258, C a ja  de con
trol y botonera N.o 82521 Total $ 7 .0 0 0 .—

''1 Prensa autom ática KELLY A N.o
■ A 84— Y—38 para pliego 39x54 cms. 

completa: con entrega emparejador 
dos ramas, un juego de cilindros con 
pasta, un juego de alm as para cilin
dros, un molde contador y herramien
tas, un motor AC 380 voltios 3 HP 50 
ciclos, 1430 RPM trifásico N.o LG.;
C a ja  de control y botonera N.o 82738

Total $ 8 .0 0 0 .—
"IC osedora Boston 7—. Usada N..o 

247 que cose desde dos hojas hasta 23 
r$ms. no requiriendo cambio alguno 
dos piezas para diferentes calibres y 
espesores; con motor AC 220 voltios 
monofásico 50 ciclos 1|6 HP, 1425 ___
RPM N.o GR. Total ‘ • ' 950.—

‘1 Perforadora Rosback, a  pedal de 
50 1|2 cms. de luz, Usada en perfec
tas condiciones. Total $ 300.—

Neto $ 16.250.—

Y,
CONSIDERANDO:

Que el acta  de recepción de las máquinas 
de imprenta que se cobran es la  siguiente:

"En la  ciudad de Salta  a  30 días del mes de 
Octubre de 1940, en la  Nueva Cárcel Penitencia
ria, se recibe de conformidad: 1 Prensa Plana 
Baccock Optimus 43 N.o 4656 para pliego de 
Bacbock Optimus 43 N.o 4656 para pliego de 
mas, un juego de cilindros con pasta; un ju e
go de alm as para cilindros;.un molde, contador y 
herramientas; Un-m otor C A ‘ 380 voltios, 3 HP 
50 ciclos, 1430 Rpm. trifásico N.o 4897258, C a ja  
de control y botonera N.o 82521.

1 Prensa autom ática KELLY A N.o 84—Y—38 
para pliego 39x54 cms. completa: con entrega 
emparejador, dos. ramas, un. jue<üp de cilindros, 
un molde contador y herramientas, un motor 
AC 380 voltios 3 HP 50 ciclos, 1430 RPM trifásico 
N.o LG; C a ja  de control y botonera N.o 82738.

1 Cosedora Boston 7 Usada N.o 247 que cose 
desde dos hojas hasta 23 mms. no requiriendo 
cambio alguno de piezas para diferentes cali
bres y espesores; con motor AC 220 voltios mo
nofásico 50 ciclos 1|6 HP. 1425 RPM N.o GR.

1 Perforadora Rosback, a  pedal de 50 1|2 cms.

de luz. Usada en perfectas condiciones. Esta 
provisión ha sido hecha de conformidad al De* 
creto de fecha 3 de Setiem bre de 1940 Expedien
te N.o 2376 por los Señores NATIONAL PAPER 
TYPE Co. de la  ARGENTINA S .A ..  ^

De conformidad se firma dos ejem plares de 
un mismo tenor y a  un solo e fe cto ".

Que dado vista de estas actuaciones a  la 
Contaduría General de la  Provincia, ha produci
do informe con fecha 5 de noviembre en curso, 
aconsejando que: "A mérito de las actuaciones 
producidas en el expediente del rubro, resulta 
procedente el cobro.de la  factura de fs. 2 y 3, 
siempre que a  juicio del P.*E. resulte satisfacto
ria la  recepción de las m aquinarias entregadas 
por la  firma recurrente ,de conformidad a  . la  
cláusula establecida en su parte pertinente por 
el decreto dictado en acuerdo de Ministros, con 
fecha 3 de setiembre de 1940, por el que sola
mente se autoriza el gasto.

Correspondería en consecuencia dictarse de
creto mandando liquidar a  favor de la  firma "Na 
tional Paper Type Co. de la  Argentina S .A .,"  
la  suma de $ 16.250 m|l. con imputación a  la  
Ley 441 partida CARCEL Y CUERPO DE BOMBE
ROS. (Fdo.): Rafael Del Cario—Contador G e
neral" .

Por consigüiente: ^  '

El Gobernador de la Provincia
DE C R E T A .

Art. l.o — Liquídese a  favor d e,la  C asa  Natio
nal Paper Type Co. de la  Argentina S .A .,  con 
domicilio en Paseo Colón 486 de la  Capital Fe
deral, la  suma de Diez y Seis Mil Doscientos C in - . 
cuenta Pesos m|n. ($ 16.250), en cancelación de 
las m aquinarias de Imprenta adquiridas de la 
misma C asa  con destino a  los talleres respecti
vos de la  Nueva Cárcel Penitenciaria de Salta, 
y con arreglo a  la  cláusula pertinente del con
venio de compra aprobado por decreto en 
Acuerdo de Ministros de setiembre 3 de 1940 en 
curso; debiendo atenderse el gasto autorizado 
con im putación,a la  Ley N .o 441 partida ."C ár
cel y Cuartel de Bomberos" . *

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Julio Figueroa M edina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 939 G
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Vista la  invitación formulada;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :• \ s

Art. l .o  — D esígnase al Doctor Federico Ibar- 
guren, Delegado del Poder Ejecutivo de la  Pro
vincia al Primer Congreso Federalista de la  His
toria Argentina, que se realizará en la  H. C á
mara de Diputados de la  Legislatura de la  Pro-, 
vincia de Santa Fe el día 13 al 16 del corrien
te mes; debiendo actuar conjuntamente con el 
Delegado, Doctor Marcelo Cornejo Torino, de
signado por decreto del 6 de noviembre en cur
so.
" Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.



• C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia: ~ ,
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretário de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 940 — G —
Salta, Noviembre 8 de 1940.
Exp.; N .o 3029 letra R|940.
Visto este expediente; atento al informe de 

Contaduría General,f de fecha 5 de noviembre 
en curso; , .

El Gobernador de la. Provincia
. .  D E C R E T A :

Art. 1 ..o — Reconócese los servicios prestados 
por don Erasmo Albornoz, como Encargado de 
la  Oficina d el‘ Registro Civil de "San  José de 
O rquera", jurisdicción del Departamento de Me
tan, desde el día 5 al 16 de abril del año en 
curso,- e impútese la  suma de Veinte Pesos m|n. 
($ 20.) . importe de los haberes devengados por 
el mismo, al Inciso 3, Item 7, Partida 4 del Pre
supuesto vigente. '

Art. 2.o —. Comuniqúese, publíquese, insérte
nse en el Registro Oficial y archívese. .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Julio Figueroa Medina 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas . 

y Fomento . .

N.o 4279 '
Salta, Diciembre 6 de 1940. *
Visto el expediente N .o 8685 letra D|940, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento.y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, el Acta de 
Vialidad N .o 380, de fecha 12 de noviembre de. 
T94Q¿
--Por-fcrnto,

y
^  El GobC^-nador de la Provincia

D É C R E T A :

Art. l .o  — Apruébcrse el Acta de Vialidad de- 
la Provincia N .o 380, cíe fecha 12 de noviembre 
de 1940, que corre .agregad a a  este expediente 
N.o' 8085 letra D|940, cuyo texto se transcribe 
a  continuaci6ón;

ACTA N.o 380

En la ciudad de Salta  a  los doce días del mes 
de noviembre del año mil novecientos cuarenta 
y siendo las diez horas, se reunieron en el local 
de la Dirección de Vialidad de 'Salta  los Voca
les Sres. Francisco Juncosa,' Martín Saravia y 
bajo  la presidencia del titular Ing. Eduardo 
Arias, entraron a  tratar los asuntos que a  con
tinuación se expresan, resolviendo por unani- 
midad,. de votos lo siguiente:
l.o Aprobación de Acta

Se dá lectura y se aprueba el acta  anterior.
2.o Autorizar los siguientes pagos

a) Viáticos.
A Eduardo Rivas Diez, sus viáticos Octubre, 

O .P . N .o 1189 $ 177.
A M oisés' Gonorazky, sus viáticos Octubre, O.

. P. N .o ’ 119-$ 36.
A Indalecio Saravia, sus viáticos Octubre, O.

P. N .o 1191 $ 96.
A Octavio M ostajo P ., sus viáticos Octubre, 

.O .P . N.o/1192 $ 55.
A Marcelo N . Soto, sus viáticos Octubre, O .

P. N .o 1193 $ 32,
A Marcos Gonorazky, sus viáticos Octubre O., * 

P. N .o 1194 $ 90.
•A Neptalí M. Torres, sus viáticos Octubre O.

P. N .o 1195 $ 49.50.
Al Tesorero de Vialidad; planilla viáticos fi

jos de los choferes por Octubre, O .P . N .o 1196 ' 
$ 150.

A Francisco G arcía, sus viáticos octubre, O .P . 
N .o 1199 $ 80:

A Silvio Tejerina, sus viáticos octubre, O .P ._  
N :o 1*200 $ 33.

A Fortunato Chañi, sus viáticos octubre, O .P . 
N .o 1202 $ 57.

Á Manlio C. Bruzzo, sus viáticos octubre, O.
P. N .o. 1203 $ 143.

b) Gastos Generales- Oficina y Varios
A . Librería San Martín, por suministro de úti

les para las oficinas, O .P . N.o- 11.78 $ 21.95.
* Suc. Miguel Pascual, por suministro de úti

les para las Oficinas, O .P . tN.o 1179 $ 170.80.
A Dgo. Quínzio por limpieza y conservación 

\{ie las máquinas de escribir por octubre, O .P . 
N.o 1180

A Cía Argentina de Teléfonos, por servicio 
telefónico de los aparatos 2392 y 3086 por oc
tubre, O .P . N .o 1181 $ 14.75 

■A Bombonería París, por suministro de café,
O .P . N.o 1182 $. 36.

A José Vidal, por suministro de m ercaderías 
varias para la oficina, O .P . N .o 1183 $ 9.30 .̂

A Emilio Serrano, por suministro de focos de 
luz y una llave para la  Oficina, O .P . N-.o 1184 
$ 3. -■

A F. Fabresa, por suministro de útiles para 
la Oficina O .P . N .o 1198 $ 10.

c) Gastos Generales-Combustibles, Repuestos 
y Movilidad

A Marcos Gonorazky, por gastos de nafta, - 
aceite y reparaciones para los vehículos en co
misión de servicios, O .P . N .o 1169 $ 27.50.

A Strachan, Yañez y_ Cía., por suministro de 
repuestos para los vehículos, O.P.N.o 1188 $ 17.06 

A Dante Soler, por gastos de movilidad en co
misión de servicios, O .P . N.o 1201 $ 79.50.

d) Gastos Generales- Gastos de replanteo 
A Indalecio Saravia, importe gastos varios

efectuados en camino Pichanal a  Juntas San 
Antonio-Tramo: Pichanal-Órán, O.P\ Nfo. 1168 
$ 75.41.

/í o) Conservación Caminos- Guarda Puentes
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos oc

tubre personal de Guarda Puentes, O .P . N.o 
1176 $ 150.

£) Conservación Caminos-Jornales Peones y 
Sueldo Capataz

Al. Tesorero de Vialidad, planilla jornales oc
tubre caminos emp. Desmonte a  Campo Santo 
a  Betania y C. Santo al Cuartiadero, Capa-' 
taz J. Olmos, O .P . N ,o 1173 $ 1.205.15.

g) Construcción y  mejoramiento caminos
• A Manuel Medina, liquidación por trabajo e je  
cutados en camino Palermo-Rivadavia-Tramo-



Pericote-Yuchcrn, O. P. N.o 1170 $ 237.50. n
A Manuel M edina,.liquidación por desbosque 

y destronque camino Palermo-Rivadavia Tramo: 
Pericote-Yuchan O .P . N .o 1171 $ 500:

A E. Carrasco, por arreglo del paso del Río 
del Valle O .P . N .o 1172 $ 78.

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales oc
tubre personal de camineros, O .P . N .o 1177.
$ 1 .672.50.

h) Construcción y mejoramiento de caminos-, 
jornales peones y sueldo capataz

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales oc
tubre camino Salta  a  Juramento-Tramo: La Peña 
C . del Buey, Capataz Domingo Gómez, Ó . P . 
U .o 1174 $ 1.295.25.

Al Tesorero de Vialidad, planilla jornales oc
tubre empleados en caminos de La Pedrera a  
Humaitá; La Viña a  Pampa Grande y construc
ción Depósitos, O .P . N .O "ir97 $ 1.391.12.

i) Construcción y mejoramiento de caminos- 
Taller herrería

Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos oc
tubre personal del Taller de Herrería:, O .P . N.o 
1175 $ 440.

A Virgilio G arcía y Cía., por suministro de ma 
teriales para el Taller de Herrería, O .P . N\o 
1185 $ 269.55.

A Emilio Serrano, por suministro de m ateria
les para el Taller de Herrería, O .P . N.o 1186 
$ 7 .20 .

A Cía de Electricidad del N. Argentino, por 
servicio de alum brado-eléctrico, del Taller por«* 
setiembre, O .P . N.o. 1187 $ 3 .07.
3.0 Camino de Calderilla a Rio Las Pavas-Tra- 
mo: Desmonte a  Campo Santo

Se toma nota de la  resolución del H. Direc
torio de Vialidad Nacional, de fecha 23 de oc
tubre ppdo., por la que se aprueba la  modifi
cación de obra del camino del rubro, y el m a
yor gasto resultante de $ 6.436.79 con imputa
ción a  la  partida de Imprevistos, y préstase asi 
mismo conformidad al Item, "e "  Transporte de 
Tierra, justipreciado en $ 0.10 m|n. c|héctóme- 
tro-metro cú bico .
4*o Distribución definitiva de fondos para el año 
Í939

Se toma nota de la  resolución del H. Directo 
rio de Vialidad Nacional de fecha 30 de octu
bre ppdo., por la que comunica que la distri
bución definitiva de fondos de Copartición Fe
deral que le corresponde a  esta Provincia por 
el año 1939, alcanza a  la suma de $ 552.748.12.
5.0 Camino de La Viña a  Pampa Grande. Sec. 
La Quesería

Apruébase el acta  de recepción definitiva de 
la  obra del rubro, así como tam bién el certifi
cado N .o 5 de devolución de G arantía, valor 
de $ 4.439.63, a  favor del contratista Don Juan 
H erceg.
6.0 Licitación para la provisión de chapas de 
Patentes de Vialidad

Por haber cotizado precios más bajos, ad ju
dícase a  la  C asa Tibocii y Cía, la  provisión de 
2.460 chapas de Patentes de Vialidad para el 
año 1941..
7.0 Adquisiciones varias

Por haber cotizado precios más bajos, adju
dícase a  la  Librería San Martin la  confección 
de 50 libretas de.nivelación, y a  la Librería Suc. 
Miguel Pascual la  imprésión de 5.000 planillas 
de cómputos métricos.
8.0 Aprobación de gastos

Apruébase a  favor de Don Indalecio Saravia, 
una liquidación por $ 75.41 por gastos de movi
lidad en comisión de servicios, debiendo impu

tarse el gasto a  la Partida Gastos G enerales- 
Gastos de Replanteo; a  favor de Don Marcos Go- 
norazky por $ 27.50, por gastos de nafta y re
puestos de vehículos en comisión de servicios; 
a favor de Strachan, Yáñez y Cía., por $ 17.06 
por suministro de repuestos para los vehículos, 
a  favor de Don Dante Soler por $ 79.50 por gas 
tos de movilidad en comisión de servicios, de
biendo imputarse los gastos a  la  Partida Gas 
tos Generales-Com bustiles, Repuestos y Movili
dad; a  favor del Tesorero de Vialidad por'$ 440 
para pagos de sueldos por octubre del personal 
del Taller de Herrería; a  favor de Virgilio G arcía 
y C;a. por 269:55; a  favor de Emilio Serrano y 
Cía por $ 7.20 por suministro de materiales pa
ra el Taller de Herrería, a  favor de la Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino por $ 
307 por suministro de alumbrado eléctrico para 
el Taller de Herrería, debiendo imputarse los 
"gastos a  la  Partida Construcción y M ejoramien
to de Cam inos-Taller Herrería; a  favor del Teso
rero de Vialidad por $ 1.672.50 pago de-jorna
les por octubre del personal de camineros, de
biendo imputarse el gasto a  la  Partida Construc
ción y M ejoramiento de Caminos; a  favor de 
Don D. Le Fort Peña por $ 52.10 por am plia
ción de la  póliza N .o 65.060 contra incendio por 
la  madera de propiedad de esta Dirección que 
se encuentra en Estación Ceibalito: y a  favor de 
Don Juan E. Lobo por suministro de cal para 
construcción de muros en el Depósito de Viali
dad .

Sin más asuntos a  tratar, se levanta la  Sesión. 
Fdo: Eduardo Arias, Francisco Juncosa, Martín 
Sarav ia .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Foiríento

N.o 4280
Salta, diciembre 6 de 1940.

- Visto el expediente N .o 8280 letra F|940, en el 
cual el señor Inspector de Tierras y Bosques 
Fiscales de Orán y Rivadavia, Don Navor J. 
Frías solicita la liquidación de $ 103.88 para cu 
brir los gastos ocasionados con motivo d el'd i- 
ligenciam iento de los embargos de m acaras or
denados por el señor Juez en 'causas se 
guidas por el Gobierno de Lr/^rovincia contra 
los señores Agustin Aloy, Molina Hermanos, Mi
guel M ejías y Recaredo' Fernández; y atento lo 
informado por Contaduría General, de acuerdo 
a  la presente rendición'de cuenta que se aprue
ba, \

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase e l-g a sto  de $ 103.88 
(CIENTO TRES PESOS CON OCHENTA Y OCHO 
CENTAVOS M|L.), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a  favor del señor Ins
pector de Tierras y -Bosques Fiscales de Orán, 
y Rivadavia, Don 'Navor J. Frias-por el concep
to expresado, y con imputación a  la  Ley 2882 
del 30 de setiembre de 1925.

.Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y arch ív ese .



C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . F. y Fomento

N.o 4281
Salta, Diciembre 7 de 1940.
Visto el expediente N .o 8322 Letra A|940, en 

el cual el Tesorero General de la  Provincia, 
Don Manuel L. Albeza, solicita quince días de 
licencia ,con goce de sueldo; y atento lo in
formado por Contaduría General y lo estatuido 
por el Art. 8 .o de la  Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T - A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el término 
de' quince días, al Tesorero General de la  Pro
vincia, Don Manuel L. Albeza, para que haga 
uso de la misma cuando las necesidades del 
servicio lo permitan, y que se computará para 
el presente ejercicio .

Art. 2 .o  — El Sub-Tesorero, Sr. Nolasco Arias 
Fleming, reem plazará al Tesorero General, mien 
tras dure la  licencia del titular, haciéndose las 
com unicaciones del caso.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C 0 „R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4282
Salta, Dicie-nbre 7 de 1940.
Visto el expediente N.o 8290, en el cual el 

Diario "Sa lta ", presenta factura de $ 70, por 
publicación del balance .de Contaduría G eneral 
correspondiente al mes de octubre ppdo. y aten
to lo informado por Contaduría General,

* El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 70 (SE
TENTA PESOS M|N.), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a  favor del Dia
rio “Salta", por el concepto expresado y con im
putación al Inciso 5, Item 2, Partida 1 de_la Ley 
de Presupuesto vigente, con carácter provisio
nal hasta tanto sea  am pliada dicha partida.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de H acienda, O. P. y Fomento

N.o 4283
Salta, Diciembre 7 de 1940.
Vistos los expediente Nos. 4701 letra C ., 6244 

“letra C y 6942 letra C|940 en los cuales la  Com 
pañía de Electricidad del Norte Argentino S . A . 
presenta facturas de $ 2.366.68 por suministro 
de energía eléctrica a  las diversas oficinas 
de la  Administración por los meses de junio,

agosto y setiembre del corriente año;, y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de la  suma 
de $ 2 .366.68 (DOS MIL TRESCIENTOS SESEN
TA Y SEIS PESOS CON SESENTA Y OCHO CEN 
TAVOS M|N); suma que deberá liquidarse por 
Contaduría General a  favor de la  Compañía 
de Electricidad del Norte Argentino S .A .,  por'el 
concepto expresado y con imputación al Inciso 
5, Item 6, Partida 1 de la  Ley de Presupuesto 
vigente.

Art*> 2 .o  '— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4284
Salta, Diciembre 7 de 1940.
Visto el expediente N .o 8450 letra S|940, en 

el cual el señor Pedro Sarav ia  Cánepa, Escri
biente del Ministerio de Hacienda, O bras y Fo
mento, solicita treinta días" de licencia con go
ce de sueldo por razones de salud, de acuerdo 
al certificado médico que acom paña; atento^ lo 
estatuido por el artículo 8.o de la  Ley de Presu
puesto vigente y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el término 
de treinta días al Escribiente de la . del Minis
terio de Hacienda, Obras Uúblicas y Fomento, 
Don Pedro Saravia  Cánepa, con goce de sueldo 
y por razones de salud; pudiendo hacer , uso , de 
ella  cuando las necesidades del servicio lo per
mitan y debiendo com putársela para el presen
te ejercicio.

A rt. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4285
Salta,. Diciembre 9 de 1940.
Visto el expediente N.o 8238 letra DJ940, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas, so
licita se -le h aga entrega de la  suma de $ 
60, para realizar pagos originados en las obras 
de defensa del Río Rosario, finca Cám ara, y 
atento lo informado por Contaduría General, r

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría G e
neral, y con cargo de oportuna rend ición  de 
cuenta, a  favor de la  Dirección General de 
O bras Públicas, la  suma de $ 60 (SESENTA PE
SO S M|N.), para ser invertidos en los gastos 
originados en las obras de defensa del R'o Ro



sario, Finca Cám ara; con imputación a  la  Ley 
N.o 386, Partida "D efensa de los Ríos para Po
blaciones", y. como correspondiente a  la  obra 
Defensa Río Rosario-Cám ara.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4286
Salta, Diciembre 9 de 1940.
Visto el expediente N .o 8298 letra S|940, en 

el cual el Diario "El Pueblo" presenta factura 
de $ 70, por publicación del "convenio proviso
rio", de la  reglam entación de riego del "Rio 
La Silleta"; y atento lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 70 (SE
TENTA PESOS M|N), suma que deberá liqui
darse por Contaduría G eneral a  favor del Dia
rio "El Pueblo", por el concepto expresado y 
con imputación al Inciso 5, Item 2 Partida 1, 
de la  Ley de Presupuesto vigente, con ca rá cte f 
provisional, hasta tanto dicha partida sea  am
pliada .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R an ea.

Sub-Secretario de H acienda, O. P. y Fomento

N.o 4287
Salta , Diciembre 9 de 1940.
Visto el expediente N.o 7985 letra T|940, en 

el cual la  Com pañía Industrial y Mercantil Thy- 
ssen Limitada, solicita devolución del depósi
to en garantía efectuado para la  licitación "Pro 
visión de m ateriales Defensa Río Rosario", cu
yo monto asciende a  la  suma de $ 350; atento 
lo informado por Dirección G eneral de O bras 
Públicas y por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor de la  Com pañía Industrial y Mer
cantil Thyssen Limitada, la  suma de $ 350, 
(TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N.), por 
el concepto expresado y con imputación a  la 
cuenta "Depositantes en G arantía Ley 386"; 
abonando el importe en la  forma que corres
ponde .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R a n e a .

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4288
Salta, Diciembre 9 de 1940.
Visto el expediente N.o 8489 letra P|940, en 

el cual la  señorita Augusta L. Pucci, Escribien
te de 1.a del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento, solicita veinticinco días 
de licencia con goce de sueldo por razones 
de salud, de acuerdo al certificado médico 
que acom paña; atento lo estatuido por el ar
tículo 8.0 de la Ley de Presupuesto vigente y 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o  — Concédese licencia por el tér
mino de veinticinco días al Escribiente de 1.a 
del Ministerio de H acienda Obras Públicas y Fo 
mentó, señorita Augusta L. Pucci, con goce 
del sueldo y por razones dé salud; pudiendo ha
cer uso de ella cuando las necesidades del ser
vicio lo permitan y debiendo com putársela para 
el presente ejercicio.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4289
Salta, Diciembre 9 de 1940.
Visto el expediente N .o 8577 letra R|940, en 

el cual el señor Salustiano Rodríguez, Encarga
do de la Retención del Impuesto a  los Rédi
tos en Contaduría General de la Provincia, so
licita treinta días de licencia con goce de suel
do y por razones de salud como lo acredita el 
certificado médico que acom paña; atento lo es
tatuido por el artículo 8.o del Presupuesto vi
gente y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el térmi- 
mino de treinta días, debiendo computarse vein
ticuatro con goce de sueldo y el resto sin ese 
beneficio, por razones de salud y a  contar des
de el 6 del corriente mes, al señor Salustiano 
Rodríguez, E n carg ad o  de la  R eten ción  del- Im
puesto a  los Réditos en  Contaduría General de 
la Provincia.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4290
Salta, Diciembre 9 de 1940.
Visto el expediente N.o 8560 letra R|940, en el 

cual el señor Jorge A. Rauch, Jefe de Sección 
Responsables de Contaduría G eneral de la  Pro
vincia, solicita treinta dias de licencia con go
ce de sueldo por razones de salud, de acuer
do al certificado médico que acom paña, atento 
lo estatuido por el artículo 8.o de la  Ley de Pre



supuesto vigente y lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el térmi
no de treinta días al Jefe de Sección Responsa
bles de Contaduría G eneral de la  Provincia, 
don Jorge A. Rauch, con goce de sueldo y por 
razones de salud, a  contar desde el 3 del corrien 
te m es.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda O .P . y Fom ento. '

N.o 4291
Salta, Diciembre 9 de 1940.
Visto^el expediente N.o 8361 letra C|940, en 

el cual el señor Augusto Campos, Tenedor de 
Libros de Dirección General de Rentas, solicita 
treinta días de licencia con goce de sueldo por 
razones de salud como lo acredita el certifica
do médico que acom paña y a  partir del l.o del 
mes en curso; atento lo informado por Direc
ción General de Rentas y por Contaduría G e
neral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el término 
de treinta días, con goce de sueldo y por razo
nes de salud, a  contar desde el l.o del corrien
te mes al señor Augusto Campos, Tenedor de 
Libros de Dirección G eneral de Rentas.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco Ranea.

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4292
Salta, Diciembre 9 de 1940. v
Visto el expediente N.o 8315 letra C|940, en 

el cual don Ramón H. Cortés, Ordenanza de Te
sorería G eneral de la Provincia solicita quince 
días de licencia con goce de sueldo, de acuerdo 
al artículo 8.0 de la  Ley de Presupuesto; y aten
to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el térmi
no de quince días, con goce de sueldo y a  con
tar desde el 16 del corriente mes, al Ordenan
za de Tesorería General de la  Provincia don Ra
món H . C ortés.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Francisco R a n ea .
Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4293
v Salta, diciembre 10 de 1940.

Visto el expediente N.o 8576 letra E|940, en el 
cual el señor Hugo Eckhardt Escribiente del Mi 
nisterio de Hacienda, O bras Públicas y Fomen
to solicita treinta días de licencia  con goce de 
sueldo y por razones de salud de acuerdo al 
certificado médico que acom paña; atento lo es
tatuido por el artículo 8.o de la  Ley de Presu
puesto vigente y lo informado por Contaduría 
G eneral,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el término 
de treinta días, con goce, de sueldo y por razo
nes de salud, al señor Hugo Eckhardt, Escribien
te del Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
.Fomento; pudiendo hacer uso de e lla  cuando 
las necesidades de servicio lo permitan y de
biendo com putársela para el presente e jercicio .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R a n ea .

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4294
Salta, diciembre 10 de 1940.
Visto el expediente N .o 8616 letra S|940, en 

el cual la  señorita Isabel San  Millán Cornejo, 
Encargada de M esa de Entradas de Contaduría 
G eneral de la  Provincia, solicita trece días de 
licencia con goce de sueldo y por razones de 
salud, de acuerdo al certificado médico que 
acom paña; atento lo estatuido por el artículo 8.0 
de la  Ley de Presupuesto vigente y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el término 
de trece días, con goce de sueldo y por razo 
nes de salud contados desde el 19 del corrien
te mes, a  la  señorita Isabel San  Millán Corne
jo, Encargada de M esa de Entradas de Conta
duría G eneral de la  Provincia.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4*295
Salta, diciembre 10 de 1940.
Visto el expediente N.o 8336 letra C|940, en el 

cual Dirección G eneral de O bras Públicas, e le
va nota suscrita p o f  el señor Juan Catalano, 
quien solicita la  devolución de su depósito 
en garantía, efectuado oportunamente, para la 
obra de refacción y ampliación en la  S a la  de



espera de la  Gobernación; y de acuerdo a  lo 
aconsejado por Dirección General de Obras Pú
blicas y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A

Art. l .o  — Liquídese por Contaduría Gene 
ral a  favor de Don Juan Catalano la  suma de $ 
725 (SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS M|L), 
en concepto de devolución de depósito en garan 
tía, m ediante cheque que expedirá Contaduría 
G eneral cpntra el Banco Provincial de Salta  y 
con imputación a  la  cuenta “Depósitos en G a
rantía Ley 386".

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda O. P. y Fomento

N.o 4296
Salta, diciembre 10 de 1940
Visto el expediente N .o 8321 letra D|940, ®n 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva 
a  conocimiento y aprobación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, el Acta 
de Pavimentación N .o 253, de fecha 19 de no
viembre de 1940;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — A pruébase el Acta de Pavimenta 
ción N .o 253, de fecha 19 de noviembre de 1940, 
que corre agregad a a  este expediente N .o 8321 
letra D|940, cuyo texto se transcribe a  continua
ción:

ACTA DE PAVIMENTACION N.o 253

En la  ciudad de S a lta  a  los diez y nueve 
días del mes de noviembre del año mil nove
cientos cuarenta y siendo las diez horas, se reu 
nieron én el local de la  Dirección de Vialidad 
de Salta, los Vocales Sres. J. Arturo Michel, 
Francisco Juncosa, Martín Saravia  y ba jo  la 
presidencia del Vice-Presidente Ing. Julio Me
ra por ausencia del titular Ing. Eduardo Arias, 
entraron a  tratar los asuntos que a  continuación 
se expresan, resolviendo por unanimidad de vo
tos lo siguiente:.
1.0 Aprobación de Acta

Se dá lectura y se aprueba el a cta  anterior.
2.0 Autorizar los siguientes pagos

a) Cobros Pavimentación Ley 380-José Meossi
Ai Tesorero de Vialidad, importe liquidación

N .o 56 practicada a  la  Empresa José Meossi, 
por los cobros efectuados a  los propietarios 
frentistas, O .P . N .o 942 $ 37.967.50.

b) Proyecto y Fiscalización c|c Reembolso
A Nelly Peñaloza, importe liquidación por 

trabajos de dactilografía para la  S e c : Pavimen 
tación, O .P . N .o 941 P $ 40.
3.0 Sub-División y Transferencias de cuentas 
de Pavimentación

De conformidad con lo solicitado por los in
teresados, se autoriza la  sub-división de la  
cuenta de pavimentación N .o 619 (4) y la  trans 
ferencia de las cuentas N .o 3200 (3), 882 (5)

y 3098 (3).
4.o Aprobación de Acta por el P. E.

Se toma nota del decreto del P .E ., de fecha
7 del c te ., por el que se aprueba el acta  N.o
250 de Pavimentación.

Sin más asuntos a  tratar, se levanta la  S e 
sión. Fdo. Julio Mera. J. Arturo Michel, Fran
cisco Juncosa. Martín Sarav ia .

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4297
• Salta, Diciembre 11 de 1940

Visto el expediente N.o 8497 letra 0|940, en 
el cual la  señorita Velia Capobianco, Escribien
te de Dirección G eneral de Rentas solicita diez 
días de licencia con goce de sueldo y por ra
zones de salud como lo acredita el certificado 
médico que acom paña; atento lo informado por 
Dirección General de Rentas, Contaduría G ene
ral y lo estatuido por el artículo 8.o de la  Ley 
de Presupuesto vigente ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Concédese licencia por el térmi
no de diez días, con goce de sueldo y por razo
nes de salud, contados desde el día de la  fe
cha, a  la  señorita V elia Capobianco, Escri
biente de Dirección G eneral de Rentas.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4298
Salta, diciembre 11 de 1940.
Visto el expediente N.o 8531 letra C|940, en 

el cual el contratista don Francisco Crescini 
solicita devolución del depósito en garantía de 
la obra Refacción Com isaría Rosario de la Fron 
tera; y
CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las constancias del acta  de 
recepción y lo informado por Contaduría G ene
ral, corresponde mandar devolver al presentan
te el depósito de referencia;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor del contratista señor Francisco Cres 
cini la  suma de $ 621.75 (SEISCIENTOS VEIN
TIUN PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTA
VOS M|L), por el concepto expresado con im
putación a  la  cuenta Depósitos en G arantía 
Ley 386, abonando el importe en la  forma que 
corresponde.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte



se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda 'O. P. y Fomento

N.o 4299
Salta, diciembre 11 de 1940.
Visto el expediente N.o 8099 letra T|940, en 

el cual el señor Juez en' lo Penal Segunda No
minación, en oficio de fecha 29 de noviembre 
último comunica que los honorarios del señor 
Sidney Tamayo en la  cau sa contra Luis R. 
Font por defraudación a  José Domingo Iriarte 
han sido regulados en la  suma de $ 300 y soli
cita su liquidación y pago; atento lo dictam ina
do por el señor Fiscal de Gobierno y lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art  . l . o  — Autorízase el gasto de $ 300 (TRES
CIENTOS PESOS M|L.), suma que deberá li
quidarse por Contaduría General a  favor del 
señor Sidney Tamayo en concepto de can cela
ción de los honorarios regulados judicialmente 
en la  causa referida; imputándose el gasto, en 
carácter provisional, al Inciso 5, Item 9, Partida 
1 del Presupuesto vigente, hasta tanto dicha 
partida sea  am pliada.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4300
Salta, diciembre 11 de 1940.
Visto el expediente N .o 8532 C|940, en el 

cual el contratista don Juan Catalano,^solicita 
devolución del 10 o|o depositado en garantía 
de conservación de las obras ejecutadas para 
Escuela Rosario de Lerma; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las constancias del acta  
de recepción definitiva de la  obrá y lo infor
mado por Contaduría General, corresponde man 
dar devolver el importe del depósito de refe
rencia;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  —  Liquídese por Contaduría General 
a  favor del señor Juan Catalano la  'suma de 
$ 5 .438.96 (CINCO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y 
SEIS CENTAVOS M|L.), en concepto de devolu
ción del depósito en garantía por la  obra Es
cuela de Rosario de Lerma, imputándose el gas 
to a  la  Cuenta Depósitos en G arantía Ley 386; 
abonando el importe en la  forma que correspon
de .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4301
Salta, diciembre 11 de 1940.
Visto el expediente N.o 8619 letra D|940, en 

el cual Depósito, Suministros y Contralor, in- 
fgrma haber recibido un * aviso de llegada de 
carga N . o 26928 consignada al Ministerio de 
Hacienda, O bras Públicas y Fomento, proce
dente de Tobantirenda y consistente en un w a
gón de m adera de Cedro, por la  que hay que 
abonar en concepto de flete la  suma de $ 278.45
Y

CONSIDERANDO:

Que dicha m adera proviene de los lotes fis
cales del Departamento de Orán y ha sido re
mitida para ser industrializada en la  Nueva Cár
cel; y atento lo informado por Contaduría G e
neral,

El Gobernador ám kx Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 278.45 
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M|L), syma 
que deberá liquidarse por Contaduría General 
a  favor del Jefe de Depósito, Suministros y Con
tralor para el pago del flete de referencia y 
con imputación a  la  Ley 441; abonando el im
porte en la  forma que corresponde.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se e n . el Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4302
Salta, diciembre 11 de 1940.
Visto el expediente N.o 8057 letra D|94Ü, con 

las actuaciones relativas a  la  licitación para 
la  construcción de la  escuela  de Chicoana; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de las constancias del a c ta  la 
brada por el señor Escribano de Gobierno el 
día 14 de noviembre del año en curso, la  pro
puesta más ventajosa es la  formulada por el 
contratista señor Carlos Bombelli, que ofrece eje 
cutar dicha construcción con una disminución 
del 7.77 o|o del presupuesto oficial;

Que con respecto a  la  observación que cons
ta en el acta  formulada por el señor Juan C a
talano ante la  circunstancia de que dos pro
puestas contienen la  firma del mismo Asesor 
Técnico y de ser éste empleado de la  Munici
palidad de la  Capital, debe tenerse en cuenta 
que esa  situación escap a a  las disposiciones de 
la  Ley de Contabilidad N .o 59, cuyo artículo 5.o 
solo se refiere a  los empleados que ejerzan 
una representación ante la Administración Pro
vincial, y que el hecho de que un mismo profe



sional firme como Asesor Técnico, dos propues
tas en una misma licitación, no es causa para 
invalidar a  una de ellas, en virtud de que las 
mismas no persiguen fines contradictorios;

Por tanto, atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno y lo informado por Direc
ción 'G eneral de O bras Públicas y Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Adjudícase al señor Carlos Bom- 
belli la  ejecución de la  obra Construcción Es
cuela  Chicoana, con una disminución del 7.77 
o|o (Siete setenta y siete por ciento) del pre
supuesto oficial fijado en $ 73.889.23 (SETEN
TA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS CON VEINTITRES CENTAVOS 
M|L), o sea  en la  suma de $ 68.148.04 (SESEN
TA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON CUATRO CENTAVOS M|L), gasto 
que se imputará oportunamente por Contaduría 
G eneral a  la  Ley 441.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R M E I O 
Jaime Indalecio Gómez

Es copia
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4303
Salta, diciembre 11 de 1940.
Visto el expediente N.o 8320 letra D|940, en 

el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a  
conocimiento y aprobación del Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento, el Acta 
de Vialidad N .o 381, de fecha 19 de noviembre 
de 1940;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el Acta de Vialidad 
de la  Provincia N .o 381, de fecha 19 de noviem
bre de 1940, que corre agregad a a  este expe
diente N .o 8320 letra D|940, cuyo texto se trans
cribe a  continuación:

ACTA N.o 381

En la  ciudad de Salta  a  los diez y nueve 
días del mes de noviembre del año mil novecien
tos cuarenta y siendo las diez horas se reu
nieron en el local de la  Dirección de Vialidad 
de Salta, los Vocales Sres. J. Arturo Michel, 
Francisco Juncosa, Martín Sarav ia  y b a jo  la  
presidencia del Vice-Presidente Ing. Julio Mera 
por ausencia  del titular Ing. Eduardo Arias, en 
traron a  tratar los asuntos que a  continuación 
se expresan, resolviendo por unanimidad de 
votos lo siguiente:
1.0 Aprobación de Acta

Se dá lectura y se aprueba el a cta  anterior.
2.0 —Autorizar los siguientes pagos

a ) Viáticos
A José Rojas sus viáticos octubre, O .P . N .o 

1209 $ 96.00
A Santiago Delgado sus viáticos octubre O. 

P. N .o 1223 $ 3 .00 .
b) Gastos Generales- Oficina y varios

A Bombonería Paris, por suministro de café, 
O .P . N .o 1216 $ 12.00.

A José Vidal, por suministro de m ercaderías 
varias O .P . N.o 1219 $ 9 .40 .

Al Tesorero de Vialidad, importe gastos va
rios efectuados por C a ja  Chica s|detalle y com 
probqntes, O .P . N .o 1224 $ 34.37.
c) Gastos Generales-Combustibles, repuestos y 
movilidad

A Mesples y Gómez Bello, por suministro de 
respuestos para los vehículos, O .P . N .o 1210 
$ 26.00.

A Strachan, Yañez y Cía. por suministro de 
repuestos para los vehículos, O .P . N .o 1212 $ 
19.10.

A Francisco Moschetti y Cía., por suministro 
de repuestos para los vehículos, O .P . N .o 1217 
$ 249.55.

A Pedro Baldi y Hno. por suministro de nafta 
y aceite  para los vehículos, por octubre O .P . 

N .o 1220 $ 1 .408.01.
A Antonio FemeniaS, por alquiler auto para 

el Sobrestante Ruiz de los Llanos en comisión 
de servicio, O .P . N .o 1222 $ 80.00.

d) Gastos Generales 
Gastos de replanteo 

A P. Baldi y Hnos. por suministro de 1 c a 
jón nafta para el camino Salta a  La Peña, O. 
P. N .o 1227 $ 11.90.
. . e) Gastos Generales-Imprevistos 

A D. Lefort Peña, por ampliación' póliza N .o 
65060 contra incendio de madéra de la  Direc
ción O .P . N .o 1207 $ 52.10.

I) Construcción y mejoramiento de caminos- 
Taller Herrería 

A Francisco Moschetti y Cía, por suministro 
de 2 tubos de oxígeno para el Taller de Herre
ría, O .P . N .o 1218 $ 26.00.

g) Construcción y mejoramiento de caminos 
A Juan E. Lobo, por suministro de cal para

construcción muros en el depósito de Vialidad 
O .P . N .o 1204 $ 198.00.

A Binda Hnos. importe certificado N .o 6 fi
nal camino Salta  a  Los Valles por El Manzano
O .P . N .o 1205 $ 2 .438 .00 . . "

A Binda Hnos. importe certificado N .o 11 adi 
cional camino Salta  a  Los Valles por El Man
zano O .P . N .o 1206 $ 774.89.

A Antgnio Rosselló, importe certificado N .o
8 parcial camino Salta  a  San Lorenzo, O .P . N .o 
1211 $ 468.69.

h) Contratistas
Al Tesorero de Vialidad, importe deáconteiclp 

en certificado N .o 6 camino Salta  a  San  Lo
renzo, contratista A. Rosselló, 0| P. N .o 1213 

J  347.81. .
i) Gastos generales-Comisión de recaudacio

nes
A D. General de Rentas, pago comisiones de

vengadas por los Receptores de Rentas de 
Orán y J .V . González O .P . N .o 1215 $ 222.08. 

j) Inciso ”B" Impuesto a  la nafta 
A W est India Oil Company, devolución im

puesto por nafta despachada fuera de la  Pro
vincia, O .P . N .o 1214 $ 200.00. 

k) Renta atrasada
A Serapio Colque, devolución importe abona

do por duplicado por Contribución Territorial, 
de un inmueble ubicado en R. de Lerma, O . 
P. N .o 1208 $ 2 .00 .
3.o Camino de Salta a Juramento-Tramo: Salta 
a La Peña

Apruébase a  favor del contratista idon Anto 
nio Rosselló, el certificado N .o 9 parcial, valor 
de $ 9 .122.36 por trabajos ejecutados * en la



’ obra del rubro.
4.0 S| Conservación camino Salta a Los Valles 
por El Manzano

Vista la nota de los contratistas Sres. Binda 
Hnos. sobre conservación de la  obra del rubro, 
se resuelve, pasar los antecedentes al Sr, Fis
cal de Gobierno, a  fin de que asesore sobre 
este asunto.

^  5.o Designación de Delegados al cuarto Congre
so Argentino de Vialidad

De conformidad a  lo establecido en el artí
culo 13.o, inciso a) de la  Bases y Reglamentos 
del Cuarto Congreso Argentino de Vialidad, 
designase delegados a  los Sres. Dr. Ernesto M. 
Aráoz, e Ingenieros José A. Sánchez Cornejo, 
Luis de los Ríos y Ramón A. López.
6.0 Aprobación de Actas por el P E

Se toma nota de los decretos del P .E .' de 
fecha 4, 7 y 12 del cte. por los que se aprueban 
las actas N .os 376, 377 y 378 de Vialidad.
7.0 Aprobación de gastos

Apruébase a  favor de los Sres. Mesples y Gó 
mez Bello, una factura por $ 26.00; a  favor de 
Strachan, Yáñez y Cía. por $ 19.10; a  favor de 
Francisco Moschetti y Cía. por $ 249.55; por su
ministro de repuestos para los vehículos, a  favor 
de P. Baldi y Hno. por $ 1.408.01, por suminis
tro de nafta y aceite para los vehículos por el 
mes de octubre y a  favor de Antonio Fem enias 
por $ 80.00 por alquiler de movilidad para el 
Sobrestante Ruiz de los Llanos en comisión de 
servicios, debiendo imputarse los gastos a  la 
partida, Gastos G enerales, Combustibles, Re
puestos y Movilidad.
8.0 Adquisiciones de ripio

Se resuelve adquirir de Don Angel Domingo 
Echenique, 200 m3. de ripio, con destino al c a 
mino de Cerrillos a  Rio Rosario (Los Vallistos). 
Dicha adquisición se entiende por m aterial pues 
to en el camino.
9.0 Personal

Por no ser necesarios áus servicios, declára
se cesante a  contar dfel 16 del cte. inclusive, al 
Guarda Sanitario del camino de Pichanal a  Orán 
don Pedro Gregorio Liendro.

Sin más asuntos a  tratar, se levanta la  S e 
sión. Fdo: Julio Mera. J. Arturo Michel, Francis
co Juncosa, Martín Saravia .

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
■ Francisco Ranea.

Sub-Secretario de Hacienda, O . P. y Fomento

N.o 4304
Salta, diciembre 12 de 1940.
Vistos estos obrados relativos a  la  devolución 

de aportes hechos a  la  C a ja  de Jubilaciones y 
Pensiones, presentada por la  señora Mercedes 
Aranda de M assé; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 de mayo de 1940, el Poder 
Ejecutivo dictó el decreto N .o 3648 H cuya par
te dispositiva deniega la  devolución de aportes 
solicitada por la  señora Mercedes Aranda de 
M assé en virtud de que la  presentante requería, 
como consta en el escrito de fs. 1 del expedien
te N .o 2283 C agregado a  estos obrados, la  
devolución íntegra de los aportes hecEos á  la

C a ja  de Jubilaciones y Pensiones desde el día
9 de mayo de 1928 h asta  mayo de 1939;

Que en el juicio contencioso administrativo 
iniciada por la señora M ercedes Aranda de 
M assé, según constancias de fs. 31 de estos 
obrados, la parte actora se a llan a al recono
cimiento qué- contiene la  contestación a  la  de
manda, según el cual corresponde la  devolu
ción de los aportes de que se trata, desde la  
fecha del ingreso de la  dem andante a  la  Admi
nistración, 9 de mayo de 1928 hasta el l .o  de 
octubre de 1935, cuyo monto asciende a  la  can
tidad de $ 798.60;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — D éjase sin efecto e l . decreto N . o 
3648 H, de fecha 6 de mayo de 1940, recaído 
en expediente N .o 2283 letra C . *

Art. 2 .o  — Liquídese por la  C a ja  de Jubila
ciones y Pensiones a  favor de la  señora M erce
des Aranda de M assé, la suma de $ 798.60 (SE
TECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON 
SESENTA CENTAVOS M|L), en concepto de de
volución del 5 o|o descontado en sus sueldos 
como em pleada de la  Administración en el pe
ríodo comprendido desde el 9 de mayo de 1928 
hasta el l.o de octubre de 1935, de conformidad 
a  lo estatuido por el Artículo 22 de la  Ley N . o 
310 del l.o de, diciembre de 1910.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arch ív ese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R a n e a .

Súb-Secretario de Hacienda, O . P . y Fomento

N.o 4305
Salta, diciembre 12 de 1940.
Visto el expediente N.o 8581 letra D|940, en 

el cual Depósito, Suministros y Contralor, soli
cita le sea  entregada la  suma de $ 375, para 
atender los gastos menores de ambos Ministe
rios; y atento lo informado por Contaduría G e
neral,

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría G eneral 
con cargo de oportuna rendición de cuenta, la  
suma de $ 375 (TRESCIENTOS SETENTA Y CIN
CO PESOS M|L), a  favor de Depósito, Suminis
tros y Contralor, para atender los gastos meno
res de ambos Ministerios gastos que deberá 
imputarse al Inciso 5, Item 3, Partida 1 de la  
Ley de Presupuesto vigente, con carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea  ampliada.

Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómes

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda, O .P . y Fomento,

N.o 4306
Salta, diciembre 12 de 1940.



Visto el expediente N .o 8494 letra 0(940! en 
el cual Dirección de Vialidad de Salta, eleva a  
conocimiento y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y . Fomento, el Acta de 
Pavimentación N .o 254, de fecha 26 de noviem 
bre de 1940;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
. D E C R E T A :

A rt. l .o  — A pruébase el Acta de Pavimenta
ción N .o 254, de fecha 26 de Noviembre de 1940, 
que corre agregad a a  este expediente N .o 8494 
letra D|940, cuyo texto se transcribe a  continua
ción:

ACTA N.o 254

En la  ciudad de S a lta . a  los veintiseos días 
del mes de noviembre del año mil novecientos 
cuarenta y sienda las diez, horas, se reunieron 
en el local de la  Dirección de Vialidad de S a l
ta, los Vocales Sres. J. Arturo Michel, Francisco 
Juncosa, Martin Saravia  y ba jo  la  presidencia 
del Vice-Presidente Ing. Julio Mera por ausen
c ia  del titular Ing. Eduardo Arias, entraron a  
tratar los asuntos que a  continuación se ex
presan, resolviendo por unanimidad de votos 
lo siguiente:

Aprobación de Acta
'S e  dá lectura y sé ap ru eba el acta  anterior. 

Autorizar los siguientes pagos
a) Administración sueldos
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal pavimentación, O .P . N .o 944 
P. $ 380.00.

b) Comisiones cobranza Pavimentación Ley 380
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos per

sonal encargado del cobro de la  Pavimenta
ción, O .P . N .o 945 P. $ 390.00

c) Cobros Pavimentación Ley 380 losé Meossi
A José M . Cardozo, devolución importe abo

nado de más por concepto de pavimento del 
inmueble ubicado en calle Sarmiento entre Ri
vadavia y Leguizamón, O .P . N .o 943 P $ 83.19

1 Al Tesorero de Vialidad, importe^ liquidación 
N .o 57 practicada a  la  Empresa José Meossi, 
por los cobros efectuados a  los propietarios 
frentistas, O .P . N .o 946 P. $ 2 .367 .87 .
Aprobación de Acta por el P. E.

Se toma nota del decreto del P .E . de fecha 
16 del c te ., por el que se aprueba el acta  N .o
251 de pavim entación.

Sin más asuntos a  tratar se levanta la  sesión. 
Fdo.: Julio Mera, J. Arturo Michel, Francisco Jun
cosa/ Martín Sarav ia .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda, O .P . y Fomento

N.o 4307
Salta, diciembre 12 de 1940.

• Visto el expediente N.o 8544 letra C|940, en 
el cual el señor Francisco Crescini, solicita devo
lución del depósito en garantía efectuado en la 
licitación de la  obra refacción Contaduría. Cár
cel Nueva; y atento lo informado por Contaduría

General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría G ene
ral a  favor del señor Francisco Crescini, la  su
ma de $ 41 (CUARENTA Y UN PESOS M|L.), 
por el concepto expresado y con imputación a  
la  cuenta Depositantes en G arantía—Ley 441; 
abonando el importe en la  forma que corres
ponde .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Haciotfida, O .P . y Fomento.

N.o 4308
Salta, diciembre 13 de 1940
Visto el expediente N .o 8592 letra L|940, en 

el cual el Diario "La Provincia" presenta fac
tura de $ 70, por publicación del balance de 
Contaduría General, correspondiente al mes de 
octubre ppdo., y atento lo informado por Con
taduría General, '

El Gobernador de la Provincia
D 'E  C R E T A

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 70 (SE
TENTA PESOS M|L.), suma que deberá liqui
darse por Contaduría General a  favor dél Dia
rio “La Provincia", por el concepto expresado 
y con imputación al Inciso 5, Item 2, Partida 
1 de la  Ley de Presupuesto vigente, con ca 
rácter provisional, hasta tanto dicha partida 
sea  am pliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolio G arcía Pinto (hijo)

Es copia
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4309
Salta, diciembre 14 de 1940,
Visto el expediente N .o 8640 letra H|940, en 

el cual la  señorita Elizabeth Hannecke, Escri
biente de 3 ra . del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, solicita quince días 
de licencia, contados desde el 16 del corriente, 
con goce de sueldo y por razones de salud, co
mo lo acredita el certificado médico que acom 
paña; y atento lo estatuido por el Art. 8 .o de 
la  Ley de Presupuesto vigente y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Concédese licencia por el tér
mino' de quince días, contados desde el 16 del 
corriente mes, con goce de sueldo y por ra
zones de salud a  la señorita Elizabeth Hanne
cke, Escribiente de 3ra. del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte



se en Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

ES COPIA:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda O. P. y Fomento

N.o 4310
Salta, diciembre 16 de 1940.
Visto el expediente N.o 8731 letra B|940, en 

el cual Dirección G eneral de Obras Públicas,

Importe del certificado N .o 7
Retención 10 o|o garantía de obra
Retención Impuesto Réditos
Saldo a  favor del contratista

Total

Por tanto,

£1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ; '

A rt. l .o  — Liquídese por Contaduría General 
a  favor del contratista señor Carlos Bombelli, 
ía  suma de $ 12.795.84 (DOCE MIL SETECIEN
TOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON OCHEN- • 
TA Y CUATRO CENTAVOS M|L.), en concepto' 
de pago del importe del certificado N .o 7 de la 
obra Escuela Rosario de la Frontera; imputan
do el gasto a  la  Ley 441 y abonando el valor 
en la  forma que corresponde; debiendo el con
tratista abonar el impuesto de la Ley 1134 de^ 
Educación Física.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
l e  en el Regictro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
A. García Pinto (Hijo)

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

N.o 4311
Salta, diciembre 16 de 1940.
Visto el expediente N .o 8637 letra D|940, en 

el cual Depósito, Suministros y Contralor, eleva 
los presupuestos presentados por las casas del 
ramo para la  provisión de artículos de alm acén 
durante el mes en curso, destinados a  las ofi
cinas de la  Administración; y

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas presentadas resulta 
más económica la  de la  fiema José Vidal, según 
constancias agregadas a  este expediente;

Por tanto, y atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  — A céptase la  propuesta presenta
da por la  ca sa  José Vidal, para la  provisión de 
artículos de alm acén destinados- a  las oficinas 
cíe la  Administración, que deben ser adquiridos 
por Depósito, Suministros y contralor durante 
el mes en curso, en las cantidades, calidades 
y precios consignados en la  propuesta agrega

eleva para su liquidación y pago, el certifica
do N.o 7 de la  obra Escuela Rosario de la  . 
Frontera, extendido a  favor del contratista señor 
Carlos Bombelli, cuyo monto asciende a  la  su 
ma de $ 12.795.84; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas y por Contaduría 
General, corresponde abonar al referido con
tratista el importe de dicho certificado de confor
midad a  la  siguiente liquidación:

$ 12795.84
$ 1.279.58 

38.39 
" 11.477.87

$ 12.795.84 $ 12.795.84

da a  este expediente y concretada en la  su
ma de $ 395.70 (TRESCIENTOS NOVENTA Y CIN 
CO PESOS CON SETENTA CENTAVOS M|L). 
por el total de la provisión; suma cuyo gasto 
se autoriza y que debrá liquidarse oportuna
mente por Contaduría General a  favor del bene 
ficiarió con imputación provisional al Inciso 5, 
Item 2 Partida 1 del Presupuesfo vigente, has
ta tanto dicha partida sea  am pliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo) ^

Es copia: ’ 1 _ -
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de H acienda O. P. *y Fomento

N.o 4312
Salta, diciembre 16 de 1940.
Visto el expediente N .o 8587 letra C|940, en 

el cual la  Compañía Argentina de Teléfonos, so 
licita se amplíe la  liquidación dispuesta a  su 
favor por servicios telefónicos prestados a  las 
reparticiones provinciales durante el mes de no 
viembre ppdo., en v i r t u d  de q u e  la  liqui
dación resuelta asciende a  la  suma de $ 238.38, 
debiendo ser $ 338.38; y

CONSIDERANDO: -

Que dicha liquidación se dispuso por cuanto 
el total de las facturas presentadas por la  Com
p añía recurrente asciende a  $' 338.38 cantidad 
consignada equivocadam ente por error de suma; 
y atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  ‘— Liquídese por Contaduría General 
a  favor de la  Compañía Argentina de Teléfonos 
la  suma de $ 100 (CIEN PESOS M|L.), para com 
pletar el importe de la  factura por servicios te
lefónicos prestados a  las reparticiones provincia
les durante el mes de noviembre ppdo.; impu
tando el gasto provisionalmente al Inciso 5, 
Item 7, Partida 1 del Presupuesto vigente, hasta 
tanto dicha partida' se aam pliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.



C O R N E J O  
A. García Pinto (Hijo)

ES COPIA:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O .P. y Fomento.

N.o 4313
Salta, diciembre 16 de 1940.
Visto el expediente N.o 8495 letra D|940, en 

el cual Dirección, de Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento, el Acta de 
Vialidad N.o 382, de fecha 25 de noviembre 
ppdo;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia
* D E C R E T A :

Art. l .o  — Apruébase el Acta de Vialidad 
de la Provincia N.o 382, dé fecha 26 dé noviem 
bre ppdo. que corre agregada a este expedien
te N.o 8495 letra D|940, cuyo texto se transcribe 
a  continuación:

ACTA N.o 382

En la Ciudad de Salta a  los veinte y seis 
días del mes de noviembre del año mil nove- 
ciento ■ cuarenta „ y siendo las diez 'horas, se 
reunieron en el local de la Dirección de Vialidad 
de Salta, los vocales Sres. J . Arturo Michel 
Francisco Juncosa, Martín Saravia y bajo la 
presidencia del Vice-Presidente Ing. Julio Mera, 
por ausencia del titular Ing. Eduardo Arias, 
entraron a tratar los asuntos que a continua
ción sel expresan, resolviendo por unanimidad 
de votos los siguientes:
1.0 — Aprobación de Acta

Se dá lectura y se aprueba el acta anterior.
2.0 Autorizar los siguientes pagos

a) Administración-Directorio
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre de los miembros del H. Directorio, O. 
P. N.o 1225 $ 1.900.00 ■

b) Administración Sec. Técnica
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal de la Sec. Técnica, O. P. 
N.o 1226 $ 1.836.67

c) Administración secretaría
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal de la Secretaría O .P. N.o 
1227 $ 655.00.

d) Administración-Contaduría y Tesorería
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal de Contaduría y Tesorería, 
O .P. N.o 1228 $ 1.280.00

e) Administración-Servicio médico
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre médico de la Dirección O .P. N.o 1229 
$ 39.00 .

í) Conservación caminos-Sueldos
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal de conservación de caminos 
O .P. N.o 1230 $ 710.00.
. g) Construcción y mejoramiento caminos - 

sueldos
Al Tesorero de Vialidad, planilla‘sueldos no

viembre personal de Construcción y Mejoramien 
to de Caminos O .P. Nvo 2131 $ 680.00.

h) Gastos Generales-Gastos de replanteo
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no

viembre personal de Replanteos, O .P. N.o 1233 
$840 .00 .

i) Proyecto y Fiscalización de Obras

Al- Tesorero de Vialidad.,- planilla sueldos no- *■ 
viembre personal de Sobrestantes, O .P. N.o 
1234 $ 1.710.00. 

j) Gastos generales Imprevistos 
Al Tesorero de Vialidad, planilla sueldos no-' - 

viembre personal que presta servicios imputado 
a Imprevistos O.P| N.o $ 900.00. 

k) Viáticos
A Fausto Soler, por gastos de comida en co

misión ,de servicios^O .P. N.o 1236 $ 20.00.
I) Gastos Generales-Oficina y varios
A Francisco Barrionuevo, por pintado de una

mira, O.P'. N.o 1235 $ 5.00. ............. .
A Bombonería Paris, por. suministro de café 

para la Oficina,.O.P. N.o 1239 $ 12.00.
II) Gastos Generales- Combustibles, Repues

tos y Movilidad
A Jorge B. Ibarra, por reparaciones - efectua

das en los amortiguadores de la' camioneta N. o 
1238, O .P. N.o 1238 $ 20.00.

A Masciarelli Hnos., por suministro de repues 
tos para los vehículos, O .P. N.o 1240 íf> 429.40.

m) Construcción y Mejoramiento Caminos-Ta
ller Herrería.

A Castillo y Bassani, por suministros de ma- 
' teriales para el Taller de Herrería, O .P. N.O' 

1237 $ 39.50 7 ' ‘ -
3.0 — Camino de Desmonte a Campo Santo 

Apruébase -a favor de los contratistas Sres. '
Cvitanic y Herceg el certificado N.o 8 parcial, 
valor de $ 6.792.84,. por trabajos ejecutados en 
la obra del rubro.
4.0 Camino de Ceibalito a Anta 

Apruébase a favor del contratista, don Mi
guel Dante Issolio el certificado N.o 4 parcial, 
valor de $ 11.620.63, por trabajos ejecutados en 
la obra del rubro.
5.0 Camino de Rio del Valle a Rivadavia por el 
Este

Apruébase a favor del contratista don Domin
go García, el certificado N.o 6 parcial, valor 
de $ 2.796.56, por trabajos ejecutados en la 
obra del rubro .

6.o Camino de Metán a Punta del Agua 
Apruébase a favor de los contratistas Sres. J. 

Atilio Bruzzo y Domingo García, • el certificado 
N.o 4, valor de $ 486.43, por trabajos de con
servación ejecutados en la obra del rubro.
7.0 Aprobación del Acta por el P. E.

Se-toma nota del decreto del P .E. de fecha 
16 del cte., por el que se aprueba el acta N.o 

. 379 de Vialidad.
8.0 Aprobación de gastos
, Apruébase a favor del Tesorero de Vialidad, 
una liquidación por $ 740.00 para pago de suel
dos por noviembre del personal de estudios, de
biendo imputarse el gasto a la partida, Gas
tos Generales, ^Gastos de Replanteo; a  favor de 
Castillo . y Bassani por $ 39.50 por suministro 
de materiales para el* Taller, debiendo imputar
se el gasto a la partida Construcción y Mejora
miento de Caminos-Taller Herrería, a favor de' 
Jorge B. Ibarra por $• 20.00 y a favor de Mas
ciarelli Hnos., por $ 429.40, por suministro de 
repuestos para les vehículos, debiendo impu
tarse los gastos a la partida Gastos Generales, 
Combustibles, Repuestos y Movilidad„
9.0 Adquisiciones varias

De conformidad a la ‘ cotización de precios , 
del 25 del cte., adjudícase a los Sres. Montiel 
Ruíz y Capobiánco y para ser provistas de in- 

. mediato 5 cubiertas y 5 cámaras 600x16 para
- el automóvil N.o 1052 de la Dirección.

10.0 Adquisiciones de ripio
Se resuelve adquirir de don Alberto Gómez,



100 m3. de ripio con destino al camino de La 
Merced a  Estación Pucará. Dicha adquisición 
se entiende por material puesto en el camino,
ll.o Personal

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a 'contar del 13 de Diciembre próximo 
al Operador Técnico don Francisco García.

Concédese 15 días de licencia con goce de
sueldo a contar del 2 de diciembre próximo al 
Apuntador don Indalecio Saravia.

Concédese 15 días de licencia con goce de 
sueldo a contar del l.o de diciembre próximo 
al Encargado de Laboratorio don Neptalí Moi
sés Torres.

Por faltas cometidas en el servicio suspéndese 
por 8 días a contar del 25 del cte., inclusive al 
Sereno del Depósito don Zenón Armella, y nóm
brase en su reemplazo a don Héctor Rodríguez.

Sin más asuntos a tratar se levanta la Sesión. 
Fdo. Julio Mera. J. Arturo. Michel. Francisco Jun 
cosa. Martín Saravia.

Art. 2.o — Comuniqúese, .publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  arcnívese.

C O R N E J O  
A. García Pinto (Hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O .P. y Fomento.

N.o 4314
Salta, diciembre 14 de 1940

- Habiéndose concedido licencia por él térmi
no de quince días, contados desde el 16 del co
rriente, al Ordenanza de Tesorería General, don 
Ramón H. Cortéz; siendo indispensable la de
signación de un reemplazante, y- atento lo soli
citado por Tesorería General, en expediente N.o 
8662 letra T|940,

El Gobernador de la Provincia C
■ y en Acuerdo de Ministros,
. - D E C R E T A

Art. l .o  — Desígnase al señor Manuel Lien- 
dro para desempeñar el cargo de Ordenanza 
en Tesorería General mientras dure la auseñcia 
del titular en uso de licencia, con l a . asigna
ción mensual que para dicho cargo fija la Ley 
de Presupuesto vigente e imputándose el gasto 
a Eventuales del PreLupuesto-vigente en carác
ter provisional hasta tanto dicha partida sea- 
am pliada.

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
A. García Pinto (Hijo)
Jaime Indalecio Gómez

ES COPIA:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario de Hacienda O .P. y Fomento.

r  N.o 4315
Salta, diciembre 16 de 1940.
Visto el expediente N.o 808j8 letra D|940, en 

el cual vecinos de Santa Ana, Distrito de La 
Merced, Departamento de Cerrillos solicitan se 
les provea de agua corriente de la cañería prin 

Ncipal que corre de Rosario de Lerma a  La Mer
ced; y
CONSIDERANDO:'

Que la Ley 441 asigna una partido, que ha

sido ampliada por la Ley 602, para estudios y 
obras de riego y aguas corrientes;

Que a mérito de lo informado por Dirección 
General de- Obras Públicas las obras solicitadas 
importarían la suma de $ 3.000, de conformi
dad al presupuesto confeccionado por dicha re
partición;

Por -tanto y atento lo informado por Conta
duría General.

El Gobernador de la Provincia

- D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase a Dirección General de 
Obras Públicas, para ejecutar las obras de pro 
visión de aguas corrientes, a  la localidad de 
Santa Ana, tomándola de la cañería principal 
que corre de Rosario de Lerma a La Merced, 
de conformidad al presupuesto agregado a es
te expediente y cuyo monto asciende a la su
ma de $ 3.000 (TRES MIL PESOS M|L.), gasto 
que se autoriza y que deberá imputarse opor
tunamente por Contaduría General a  la Ley 
441, Partida "Para Estudios y Obras de Riego 
y Aguas Corrientes", ampliada por la ley 602.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia
Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

.N.o 4316
Salta, diciembre 17 de 1940.
Visto la sanción de la Ley N.o 628 del 2 de 

diciembre del corriente año, aprobando el con
venio suscrito entre el Poder Ejecutivo de- la Pro
vincia y la Dirección de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales en octubre 17 de 1940 y protocolizado 
por ante el señor Escribano de Gobierno y Mi
nas el 29 del mismo mes y año; y

CONSIDERANDO:

Que uno de los objetos de dicho convenio con
siste en "realizar estudios, reconocimientos y 
exploraciones tendientes a descubrir hidrocarbu
ros sólidos, líquidos y gaseosos en la zona com
prendida en la reserva establecida por el decre
to del Poder. Ejecutivo de la Provincia, de fe
cha seis de agosto de mil novecientos cuaren
ta"; *

Que según lo dispuesto por el artículo 20.o, 
"aprobado por las dos partes, el convenio se 
considerará en vigencia desde el primero de 
enero de mil novecientos cuarenta y uño", y que 
las partes no exploradas de la zona inicial, 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2. o 
"la Provincia dispondrá las reservas sobre aque
llas siempre que se reajuste este convenio";

Que en consecuencia corresponde prorrogar 
por el término de diez años, a  partir del pri
mero de enero próximo, la reserva petrolífera es
tablecida por el decreto antes citado- de agos
to 6 último;

Que el Poder Ejecutivo encuéntrase facultado 
para dictar reservas petrolíferas, de acuerdo á 
lo dispuesto por el artículo 395 del Código de 
Minería;

Por tanto,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l .o  —t Declárase la reserva petrolífera



de todo* el territorio de la  Provincia, suspendién-
- dose la  admisión de toda clase de pedimentos 

de exploración y concesiones de explotación p a
ra. petróleo e hidrocarburos fluidos, exceptuán
dose solo las zonas comprendidas dentro de to
do derecho minero definitivamente concedido 
hasta la  fecha.

Art. 2.o — La reserva 'decretada en el artícu
lo anterior durará diez años, a  partir del .l .o  
de enero de 1941.
. Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

n >

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia: ,
Francisco R anea.

. Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4317 v
v Salta, diciembre 17 de 1940.

Atento lo solicitado por Dirección General de 
Obras Públicas en expediente N.o 8626 letra D| 
940, y lo informado por Contaduría General,-

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

. Art. l.o —  Desígnase a  Don-Severino Cattá- 
neo para desempeñar las funciones de Sobres
tante para atender las obras en 'e jecución  en lá 
Escuela General Urquiza de esta Capital, a  con
tar desde el 9 del corriente, con la  asignación 
mensual de $ 230 (DOSCIENTOS TREINTA .PE
SO S M|N.), gasto que se imputará a  la  Ley 
441 partida "Arreglos y Construcción de Escue
las", y por el tiempo qué sean necesarios sus 
servicios.

Art. 2 .o  — Comuníquése, publíquese, insérte
se en Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia: -
Francisco R anea..

Sub-Secretario de Hacienda O. P. y Fomento

N.o 4318
Salta, diciembre 17 de 1940.
Vista la solicitud de reconsideración del de

creto N .o 3995, de fecha 12 de setiembre ppdo., 
presentada por Elias E . López, empleado de Di
rección General de Obras Públicas, agregad a 
a  este expediente N .o 5803 letra L|940; y

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de los. informes de Dirección 
General de Obras Públicas, queda plenamente 
demostrado que el^recurrente se encuentra com
prendido- en los beneficios que acuerda el artí
culo 8.0 de la  Ley de Presupuesto vigente;

Por tanto, y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El .Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Modifícase el Üeccreto N .o 3995 de 
fecha l,o de Setiembre ppdo.,- estableciéndose 
que la" licencia acordada a  Don Elias Z. López, 
empleado de Dirección de Obras Públicas, es 
con goce de sueldo.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es cíopia:
. Francisco Ranea,

Sub-Secretario de H acienda O .P . y Fomento.

N.o 4319 .
Salta, diciembre 17 de 1940.
Visto el expediente N .o 8543 letra D|940, en 

el cual Dirección G eneral de Obras Públicas .so
licita la suma de $ 1.464.09, con cargo de ren
dir cuenta para ser invertida en las obras de 
reparación de las defensas de las .galerías fil
trantes de aguas corrientes del pueblo de Me- _ 
tán; y -

CONSIDERANDO:

Que a  mérito de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas dichas obras deben 
ejecutarse con la  urgencia del caso; y atento
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A ' :

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 1.464.09 
(UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUA
TRO PESOS CON NUEVE CENTAVOS M|L.), 
suma que deberá liquidarse por Contaduría G e
neral a  favor de Dirección G eneral .de Obras Pú 
blicas, con ‘cargo de oportuna rendición de 
cuentas, para ser invertida en la ejecución de- 
defensas para las galerías de aguas corrientes 
de Metán, imputándose el gasto a  la Ley 386 
Partida "D efensa en los Ríos para Poblaciones" 
y abonando el importe en la  forma que corresr 
ponde. v

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda O.JP. y Fomento.

N.o 4320
1 Salta, diciembre 17 de 1940.'

Visto el expediente N.o 8635 letra C|940, en 
el cual la  Com pañía Argentina de Teléfonos 
presenta factura de $ 60.20 importe de las con
ferencias telefónicas detalladas en el memo- ■ 
randum de fs. 1; y atento lo informádo por'Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Autorízase eK gasto de $ 60.20 
(SESENTA PESOS CON VEINTE CENTAVOS^ 
M|L.), suma que deberá liquidarse por Conta
duría General a  favor de la  Compañía Argen
tina de Teléfonos por el concepto, expresado y 
con imputación provisional al Inciso 5, Item -7, 
Partida 1 del Presupuesto vigente, hasta tanto 
dicha partida sea  am pliada.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

- C O R N E J O



Adolfo García Pinto (hijo)
Es copia:

Francisco R anea.
Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4321
* Salta, diciembre 17 de 1940.’

- Atento lo solicitado por Dirección G eneral de 
Obras Públicas en expediente N .o 8625 letra D| 
940,* y lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
. • D E  C 'R  E T A :

Art. l .o  — Desígnase al señor Manuel E. To
ledo para desem peñar las funciones, de* Sobres
tante para las obras en ejecución en la Escuela 
Domingo F. Sarmiento de esta-C apital, a  contar N 
del día 9 del corriente y con la asignación men
sual de $ 180 (CIENTO OCHENTA PESOS M|L.), 
gasto que se imputará a la  Ley 441, "A rreglo 'y 
Construcción de Escuelas", y por el tiempo que 
sean necesarios sus servicios.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Ó Ó R N E J O 
Adolfo García Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Rdnea '

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4322
• Salta, diciembre 18 de 1940.

Visto el expediente N.o 8663 letra R|940/ en el 
cual el señor Ramón Rueda, Auxiliar de Direc
ción General de Rentas, solicita prórroga por el 
término de 10 días de la  licencia que le fuera

Importe del certificado N.o 1 
Retención 10 o|o 'garantía de obra 
Retención Impuesto Réditos 
Saldo a  favor del, contratista

Por tanto,

 ̂ El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Liquídase' por Contaduría General 
a  favor del contratista señor Atilio I . Bruzzo, la  
suma de $ 3.962.10 (TRES MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS PESOS CON DIEZ CENTAVOS 
M|L.), importe del certificado N .o 1 de -la obra 
Sifones para Riego en Payogasta Q uebrada Po
trero; imputando el gasto a  la  Ley 441, y ab o 
nando el impprte en la  forma que corresponde, 
debiendo contratista abonar el impuesto de 
la  Ley 1134 de Educación Física.

Art. 2 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte- . 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y. Fomento.

N.o 4324
Salta, diciembre 18 de 1940.
Visto el expediente N .o 8644 letra V|940, en

concedida con goce de sueldo y por razones 
de salud como lo acredita el certificado médico 
que acom paña;' atento lo informado por Direc-* 
ción General de 'Rentas y Contaduría General 
y lo estatuido por el artículo 8.o de la  Ley de 
Presupuesto vigente, ^

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l .o  — Prorrógase por el término, de diez 
días, con goce de sueldo y por razones de sa 
lud, la  licencia concedida al Auxiliar de Direc
ción General de Rentas Don Ramón Rueda.

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, i&»érte- 
se en Registro Oficial y archívese.

• / C O R N E J O '
A. García Pinto (Hijo)

Es copia:
Francisco Ranea 

Sub-Secretario* de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4323
Salta’, diciembre 18 de 1940.
Visto el expediente N .o 8732 letra B|940, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas ele / 
va para su liquidación y pago el certificado N.o 
1 de la obra Sifones para Riego en Payogasta 
zona Q uebrada Potrero, extendido a  favor del 
contratista señor Atilio J. Bruzzo, cuyo 'monto 
asciende á  la suma de $ 3.962.10; y

CONSIDERANDO:

‘ Que a  mérito de la informado por Dirección 
General de Obras Públicas y por Contaduría 
General, corresponde mandar abonar al -señor 
Atilio Bruzzo' el importe del certificado N .o 1 
de conformidad a  la siguiente liquidación:

$ 3 .962 .10 . ‘ ,
$ 396-21 * - '

11.89 
, "  3 .5 5 4 .—

$ 3 . 9 6 2 . 1 0 .  $ 3 . 9 6 2 . ÍO

el cual la  Dirección General de.O.bras Públicas 
eleva para su liquidación- y 'pago el .certifi
cado N .o 1 adicional de la  obra Refacciones 
Juzgado Segunda Nominación en lo Civil, exten
dido a  favor del contratista Don Moisés Vera, y 
cuyo monto asciende a  la  suma de $ 73.20; y

CONSIDERANDO:

Que dicho certificado corresponde a  la  e je 
cución de un mayor volúmen 'de obra sobre lo 
previsto, 'y que ha sido necesario efectuar a  
fin de dejar bien terminados los trabajos;

Por tanto,‘ atento lo informado por Dirección 
G eneral de Obras Públicas “ y por. Contaduría 
General, .x

Art. l .o  — Autorízase el gasto de $ 73.20— 
(SETENTA Y TRES PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M|L.), suma que deberá liquidarse por 
Contaduría G e n era l'á  favor del contratista Moi
sés Vera en pago del certificado N .o 1 a d ic io 
nal de la obra Refacciones Juzgado Segunda 
Nominación en lo Civil; imputándose el gasto 
a la ley 386, partida "Ampliación C asa de G o 
bierno."; abonando el importe en la forma que



corresponde.
Art. 2 .o  —  Comuniqúese, publíquese, insérte- 

. se en Registro Oficial y arch ív ese .

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco Ranea

Sub-Secretario de Hacienda, O .P . y Fomento.

N.o 4325
Salta, diciembre 18 de .1940.
Visto el expediente N .o 8647 letra D|940, en 

el cual Dirección General de Obras Públicas so 
licita se le autorice a  efectuar el enripiado de 
las calles y veredas del Barrio Obrero, cuyo gas 
to ha sido presupuestado en la  suma de $ 1.907, 
incluido 10 o|o para imprevistos; y - 
CONSIDERANDO:

Que no obstante corresponder dicho, trabajo 
a  la  Comuna de la  Capital, puede autorizarse 
su ejecución teniendo en cuenta la  calidad del 
terreno, arcilloso, qué resulta intransitable des
pués de las lluvias y adem ás por tratarse de ca 
lles recientem ente abiertas dentro del' Barrio de 
las C asas Baratas construidas por el Gobierno 
de la  Provincia;

Por tanto, y atento lo' informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rt. l .o  — Autorízase a  Dirección G eneral de 
O bras P ú b licas.a  efectuar el"trabajo de enripia
do de las calles del Barrio Obrero, de conformi
dad al presupuesto de fs. 1 de este expediente, 
cuyo monto asciende a  la  suma de $ 1.907 (UN 
MIL NOVECIÉNTOSJ3IETE PESOS M|L.), inclui
do 10 o|o para imprevistos, gasto que- se im
putará por Contaduría General a  la  Ley 386, 
partida "Construcción de C asas Baratas para 
Obreros, incluso compra de terrenos".

Art. 2 .0  —  Comuniqúese, puBlíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Adolfo G arcía Pinto (hijo)

Es copia:
Francisco R anea 

Sub-Secretario de H acienda O .P . .y  Fomento.

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCIÓN PUBLICA

N.o 2198 G
Salta, Noviembre 20 de 1940 
Vista la  siguiente nota de fecha 14 del corrien 

te mes, del señor Director de la  Escuela de Ma- 
nualidades de la  Provincia, cuyo texto se trans
cribe: ~~
• " A S . S .  el señor Ministro de Gobierno, Justi
c ia  e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. S|D.

Tengo el agrad o .d e  dirigirme a  S . S .  el se 
ñor Ministro, comunicándole para los fines que 
crea conveniente:

Que la  fam ilia Campomar,- radicada en la  C a
pital Federal, hizo el año 1928 un obsequio con
sistente en un telar eléctrico —avaluado en

4.000 pesos— para el Establecim iento y que 
con posterioridad remitieron 32 peines de me
tal* para uso de nuestros telares.

En el corriente año, aprovechando un viaje 
d el.M ecánico  Tejedor del Establecimiento, fué 
comisionado para que solicitara datos y ense
ñanza en la  fábrica con el fin de ver la  posi
bilidad de utilizar el telar eléctrico en la  fabri
cación de tejidos de algodón.

En esta última circunstancia dicho M ecánico 
fué atendido en forma muy deferente y se nos 
obsequió para los fines que deseábam os con 
los siguientes efectos complementarios: 3 lanza
deras con púas; 8 reguladores cortos y 8 lar
gos; 4 lam as contra marcha y dos dibujos de 
24 varillas cad a una, implementos que junta
mente con los peines representa un valor apro
ximado a  las $ 600.

Con esta oportunidad, saluda a  S . S .  el señor 
Ministro con la  consideración más distinguida. 
(Fdo.): C. "Lanza Colombres —Director".

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública,
R E S U E L V E :

1. o Autorízase a  la Dirección de la  Escuela de* 
M anualidades de la  Provincia para mandar gra
bar una p laca de mármol en la que se inscri
birán los nombres de los benefactores de la  Es
cuela, iniciándola con el de la familia Campo- 
mar de la  Capital Federal, en virtud de los 
motivos dados en la  nota precedentem ente in
serta.

2.o -— Dicha p laca recordatoria será colocada 
en el sitio de honor del Establecim iento.

'3 .0  — Dése al Libro de Resoluciones, etc. 
níquese, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa M édina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2199 — G—
Salta, Noviembre 20 de 1940.
Exp. N .o 3254 Letra E|940.
Vista la nota elevada por el señor Director 

Técnico de la Broadcasting Oficial "L .V . 9 Ra 
dio Provincia de Salta'1', con fecha 15 de No
viembre en curso, cuyo texto es el siguiente: 

A S . S .  el señor Ministró de Gobierno, Justi
c ia  e Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio 
Gómez. S|D. ' ,

Cúmpleme dirigirme a  V. S .  adjuntando con 
la presente, los siguientes contratos d*e publici
dad radial, para su aprobación:

S r.' Francisco S . Barbarán. Contrato 
que comenzó el 4 de Noviembre cte. 
y vence el 3 de Diciembre de 1940. Por $ 50.00 
. Sr. Tomás G arcía, en representación 
de la  Cía S p a t. S r l. . Contrato que co 
menzó el 15 de noviembre cte. y vence 
el 1'5 de Febrero de 1941. Por " 140.00

Sr. Evaristo Fernández Cando. Con
trato que comenzó el 13 de Noviembre 
cte. y vence el 12 de Diciembre de 
de 1940. Por ,• " 50 .—

Sr. Adolfo Zago. Contrato que comen 
zó el 19 de Noviembre cte. y .v en ce el 
18 de Enero de 1940. Por " 100.—

Sr. Abraham Yarad. Contrato que co 
menzó el 15 de Noviembre cte. y vence 
el 14 de Enero de 1940. Por " 100.—

Sr. Mauricio L. Dotti. Contrato que



comenzó el 19 de Octubre ppdo. y ven 
ce el 18 de Noviembre de 1940. Por " 120.— 

Sres. Sastre y Cía. Contrato que c o - ' 
menzó el 13 de Noviembre cte. y vence 
el 12 de Diciembre de 1940. Por " 120.— 

Tienda "Buenos Aires". Contrato por 
15 audiciones exclusivas, que comenza- . 
rá a  regir el día 17 de Noviembre cte.
Por " 375.—

Importe publicidad $ 1.105.—

Saludo al señor Ministro con la consideración 
más distinguida. (Fdo.): Mario Valdivieso.

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Publica
R E S U E L V E :

1.0 A pruébase la propalación por la Broadcas 
ting Oficial "L .V . 9 Radio Provincia de Salta" 
de los avisos de publicidad comercial correspon
dientes a  los contratos determinados en la  nota 
precedentemente inserta.

2.0 — Tómese razón por Contaduría General 
a  los efectos del artículo 3.o del decreto de fe
c h a d  de Mayo de 1938.

3.o—Insértese en el Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2200
Salta, Noviembre 21 de 1940.
Exp. . N. o 3266 Letra C|940.
Vista la sig.uiente_.nota de fecha 29 de Octu

bre próximo pasado del "Círculo de la Prensa" 
de la Capital Federal, cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno de la  Provincia 
de la  Provincia de Salta, Don Jaime Indalecio 
Gómez. De mi mayor consideración:

Con el propósito de crear en nuestra bibliote
ca, que tiene carácter público, una sesión espe
cializada respecto de todas las actividades de 
las provincias, tengo el agrado de dirigirme al 
señor Ministro dé Gobierno solicitándole el en
vío de un ejem plar de la edición oficial de la  
Constitución de esa  provincia, ya que las publi
cadas con fines com erciales adolecen de serias 
deficiencias y abundan en omisiones o altera
ciones de texto que las hacen poco recom enda
bles para consultas.

Por otra parte y con idéntica finalidad, agra
deceremos al señor Ministro q u iera  d isponer la 
remisión a  esta entidad de todas las publicacio
nes de carácter oficial, que serán sin duda de 
apreciable utilidad para nuestros asociados y 
el público en general.

Al agradecer al señor Ministro la  atención 
que dispense a  este pedido, me es grato salu
darlo 'muy atentam ente.

(Fdos.): Miguel A. 'Fulle — Presidente del 
Círculo dé la  Prensa. Enrique G arcía Rey — S e
cretario del Círculo de la  Prensa".

Por consiguiente:

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública
- R E- S U ;E L V E : -

l .o  —  La Oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor. remitirá, sin cargo, al "Círculo de la 
Prensa" de la . Capital Federal un ejem plar de

la. edición oficial de la  Constitución de la  Pro
vincia y un ejem plar de cad a uno de los Men
sa jes Gubernativos y de las Memorias de ambos 
Ministerios correspondientes a  los. cuatro años 
últimos.

2.o Insértese en el Libro de Resoluciones, etc.

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública

EDICTOS, LICITACIONES Y 
REMATES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Yacimientos Petrolíferos Fiscales

LICITACION PUBLICA N .o '20

Llámase a  licitación pública para la provisión 
de pan en los Campamentos de Vespucio y Tran 
quitas, cuya apertura de propuestas se efectua
rá el día 20 de Enero de 1941, a  horas 10, en la  
Administración de los Y . P . F .  del Norte con se
de eñ el Campamento Vespucio. Estación Vés- 
pucio. F . C . C . N. A.  ‘ -

Los pliegos de condiciones podran ser • so
licitados directamente a  la  Administración y 
en la  Oficina de.los Y.P.F. '  en Salta, Mitre N .o 
396. ’
. Yacimientos Petrolíferos fiscales del Norte

Ing. GUSTAVO ACUÑA
Administrador

i.

Justo Aguilar Zapata, Juez de’ 3.a Nominación 
Civil, cita y em plaza por treinta días a  here
deros y acreedores de la  sucesión de Carmen 
Liendro y A ngela Sixta Liendro de Janin.

Salta, 18 de Diciembre de 1940. •
O scar M. Aráoz Alemán, Escribano Secreta

rio . 5297

REHABILITACION. En el pedido de rehabili
tación de VICTOR CÁLLE este Juzgado Co
mercial ha resuelto: "SALTA, Diciembre 18 de 
1940, ..."C O N CED ER la  rehabilitación solicita
da por don Victor Calle. C o nsentid a  qu e s e a  
esta resolución, léase  en audiencia pública 
del Tribunal y ordénase su publicación por cin
co días en el diario "La Provincia" y por una 
vez en el Boletín O ficial. N. CORN EJO 'ISA S- 
MENDI. -

Lo que el suscrito Escribano-Secretario hace 
saber. SALTA, 18 de Diciembre de 1940.

Carlos Ferrary Sosa, Secretario.
5298

NOTIFICACION. Sentencia de rem ate. En el 
expediente "Ejecutivo Marcos Félix vs. Felino 
Gam arra y Carlos L. C ata", el Juzgado de Co
mercio, Secretaria Arias, ha dictado con fecha 
Diciembre 18 de 1940, una sentencia, cuya pap- 
te 'd ispositiva dice asi: " . . .  RESUELVO: Llevar 
esta ejecución adelante hasta hacerse trance y 
remate de lo embargado a  los deudores, con



costas. (Art. 468 del Cód. de Proc. C.. y G .)
Y no habiéndose notificado al deudor Felino Ga- 
marra en persona ninguna providencia h ág a
sele conocer la  presente sentencia por edictos 
que se publicarán por tres días en los dia
rios "El Pueblo” y "S a lta " y por una vez en 
el Boletín O ficial. Cópiese y notífíquese. N. 
CORNEJO ISASMENDI".

Lo que el suscrito Secretario hace saber.
Salta, Diciembre 20 de 1940.
Ricardo R. -Arias, Escribano Secretario.

5299

Por GUILLERMO VELARDE MORS 

Judicial

Por disposición del Juez Civil Dr. Aguilar Za
pata y como correspondiente al juicio "E jecuti
vo Binda Hermanos vs. Gregorio Calonge, el - 
31 Diciembre 1940 a  horas 10.30 en Caseros 645’ 
venderé con base de las dos terceras partes^ de 
su avaluación fiscal las siguientes propiedades: 

C asa  Güemes 310.
BASE $ 8.800.

C asa Güemes 304
BASE $ 7.200 

C asa Pueyrredón 325.
BASE 6 666 66

5300'
f * -------

CITACION A JUICIO. A los señores Eusebio 
Rivero y Vicente Moya: En el juicio caratulado: 
"Sarsur Jorge vs. Rivero Eusebio y Moya Vicen
te, Ordinario, Indemnización de daños y per
juicios", el señor Juez de la causa Dr.’ Justo Agui 
lar Zapata ha dictado la  siguiente providencia: 
Salta, Diciembre 5 de 1940. Por presentado y . 
constituido domicilio. Atento lo solicitado y lo 
dispuesto por el A rt. 90 del Cód. de Procedi
mientos, cítese por edictos que se publicarán en 
los diarios "El Intransigente" y "La Provincia” 
por el término de veinte vecés y por una sola 
vez en el BOLETIN OFICIAL a  los demandados 
Eusebio Rivero y Vicente Moya para que com
parezcan a  estar a  juicio, ba jo  apercibim iento 
de nombrarles defensor de oficio- si no com pa
recieren. Lunes y jueves, o subsiguiente hábil 
en caso de feriado para notificaciones en S e 
cretaria. Aguilar Zapata. Lo que el suscrito Es
criban o Secretario hace saber a  sus efectos.— 
Salta, Diciembre 6 de 1940. — Julio R. Z am bra- 
no,. Escribano Secretario, interino. O scar M.. . 
Aráoz Alemán. Escribano Secretario ,. 53Q1

de Oscar Antonio Villagra", el Juez Dr. Ricardo 
Reimundín ordena rectificar el acta  de nacimien 
lo. de O scar Antonio Villagra, Acta N.o 3664, en 
el sentido de que el verdadero nombre de la  
madre del mismo es Rufina Villagra y no Car
men Villagra y que la  edad de- ésta, a  esa  fe
cha, era de. veinte años.

Salta, Diciembre 9 de 194C.—
J. R. Zambrano. 5304

J U D I C I A L  

Antonio Forcada

Orden Juez Civil Dr. Ricardo Reymundin vende
ré el l.o Febrero horas 11 en Galpón, Hotel Mag 
gipihto la  ca sa  ubicada en dicho pueblo de 20 
metros Naciente a  Poniente por 50 metros Norte 
a  Sud, limitando, Norte calle pública, Sud y Es
te Dolores Albarracín de Carrasco, Poniente Ar
turo Escudero. — Base $ 15.000. — * Señ a 10 %.—  
Expediente Sucesorio Angel Zone. —  5305

Edicto. — Concursó Civil. — El Juez de Prime-,, 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil-"Doc
tor Ricardo Reymundin por auto d e,fech a  20 de 
Setiem bre de 1940 dictado en el juicio Concurso 
Civil de don Pedro Jaime de A. Moncorvo, ha 
declarado al mismo en estado de concurso, nom
brando; síndico al Dr. Ernesto Samsón, disponien
do la citación de los acreedores por edictos du
rante treinta días en los diarios "S a lta "  y "Nue
va Epoca", dentro de cuyo - término deberán 
presentar al síndico los justificativos de sus cré
ditos. —

Salta, Setiembre 24 de 1940.;—
J. Zambrano —  (Escribano Secretario)

. 5306

Se comunica que la  Sociedad Pagés y Marto- 
rell se disolverá, haciéndose cargo del Activo y 
Pasivo el socio Eduardo Martorell. j— Escribanía 
Martín J. Orozco. — Balcarce 747 — Salta. —

5302

Se comunica a  los interesados y comercio en 
particular que el señor Julián Michel vende a  la ” 
señora María Cairo de Tapia todas las existen
cias y muebles de su negocio de Almacén. — 
Alberdi 801. — Escribanía Martín J. Orozco — 
Balcarce 747 — Salta. — 5303'

TALLERES GRAFlCpS 
Cárcel Penitenciaría 

S A L T A

En autos "Rectificación partida de nacimiento


